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Art. 9* — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL : 

-se envía directamente por correb de. la ’ I

República o exterior, previo pago ele la suscripción. J

Por los números sueltos y la suscripción, te cobrará: ’

95

7 ‘7- ¡ :
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An. 1ÍV—-Las suscripciones deben renovarse dentro
áei mes de su vencimiento

no

>'ríes darán cómiem yj 
líente ál pago de h

Art. 135 — Las tar fas del BOLETIN OFICIAL 
ajustarán a la siguiente eses la :

m)

b)

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un “centímetro, se cobrar¿.

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).
■7 • ■ • • ’ - / _____ _ ' 7 ‘ ~

Lps balances u otrasx publicaciones en que la distribución dél, aviso no sea de compp lición cprrid í, 
derechos por centímetro utilizado y por columna. . ■ . .. J 7
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Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 
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-Ar-t J5-9— Cada publicación por el término legal so-. 
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| y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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58'37 — De don Pedro Pablo Mamaní, .... r.........
'5835 — De don Manuel Vildoza o Manuel Vildóza Medina,. 
5824 — De
5820 — De
5807 — De
58-02 — De

don Timoteo Mohserrat, ......... i.
doña Martina Choque o etc., ...
Ramón Daniel o -Daniel Méndez, 

don Lorenzo Zambrano, .........
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doña Trinidad Aguirre de Aban,
don Juan Marren!, .........................
don Mario Ildefonso Samaniego, .. . . .........

Dé doña Jesús María" Torres o Jesús Alderete,

5801 — De
"5758 — De
5800 — De
5799 -
5797 — De doña Elvira Castellanos de Vélez,
5795 — De
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IP
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5782
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5778
5776
5775

— De
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don Carlos Masnaghetti, .............---- ...

doña Añdelin.a Aráoz de’ Madariaga, ...... 
doña María Mercedes o-Mercedes Tula, ., 
don Simón Colque, ....................................  .
doña Francisca Eleodora Juárez de Escobar, 
doña ’Petrona Roldan,     z ..........

Jorge Francisco Aban,     ............ . . .....
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IP

don

Sánchez de Lafuéñie,5772 — Carmen
5766 — De don José Ramón o Ramón Cuellar,
5759 — De Doña Clara Cilcan de Cabial, .,
5752 — De don Pedro María Toscano, ...........

POSESION TREINTAÑAL - /
bF 5844' — Deducida por don José Diego Rivero, 
N- '5816’— Deducida por Félix Ignacio Cruz, 
bF
IP

5804 — Deducida por Adán Luciano Arroyo,
5793 — Deducida por Jacinta Aquina.de Cardozo, .. .
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5760-— Deducida
— Deducida
— Deducida
— Deducida

. 5756
5754
5753

por Alejandro Flores y Epifanía Flores de- Aquino,
por José Benjamín Pintado, ................
por César Miguel Palma, ........... .
por Eugenio Vaca é hijos,. .... . ............................ .

Y AMOJONAMIENTO
5794 — Solicitado por Salomón Abraham,......... .  ........ , ..
5791 — Solicitado por los señores Manilo Carlos Bruzzo y otro,

DESLINDE. MENSURA 
IP.
bF

REMATES JUDICIALES “ • '
bF 5854 — Por Martín Leguizamón, juicio. "Ejecutivo Kalín Yarade vs. Manuel Gallardo de Gutiérrez fy o ro"tW. 
bF 5853 — Por Martín Leguizamón, juicio "Embargo Prevéntivo Trigve Thon vs. Gregorio Guardo,  .........
N? 5852 — Por Martín. Leguizamón, juicio- "Sucesorio de Severo Adet Palacios", .............. ..... I. / ....

RECTIFICACION DE PARTIDA
bP 5828 — Dé la partida de nacimiento de Oscar Robledo,

REHABILITACION COMERCIAL
IP- 5826 — Formulada por don Antonio Coto,

CONTRATOS SOCIALES
N° 5847 — De la razón social "Gaílac? Botteri y Cía.", S.R.L.

CITACION A JUICIO
bF 5840 —' De don Domingo Ramón Osan,

VENTA .DE NEGOCIOS
IP 5848 — Del Bazar "Sevilla'

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
1P 5836 — De la razón social "Mentezana y Compañía",

ADMINISTRATIVAS^

N9
5839 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. José De Marco,
5833 — Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s|p.._MercedesJChanque Vda.; de Fernánde:
5831 — Reconocimiento de concesión de agua, pública. s|p.- María É.. Navarrete de Giménez, .
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.5830 — Reconocimiento de derecho, al uso del agua pública s|p. Marící Dolores Villa de Sarmiento, ■

IP
JP

§829 — Reconocimiento de concesión de agua-pública s|p. Francisco Navarrete, 
5812 — Reconocimiento de concesión' de agua pública s|p. Ignacio Arnedo, 
5796 — Reconocimiento de concesión de agua pública s| >. Gerónimo Ofopezá, .
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AVlSQl A LOS. SUSCRXPTORES Y. AVISADORES

- AVISO’ < LAS- MUNICIPALIDADES

-^^sejiJE secretabia .de LA NACION

14:

4

f ■"/ • RES O L U C I O N E S

JA ^MINISTERIO DE ECONOMIA 

hNANÍÁÍ Y O. PUSUCAS

Resolución N‘947-E. x
, 7jASáltá, ímar'zo 29 de 1950. - ? - -■

N» -1015|I|950. " ■
*-ía¿ñota de fecha 24 de marzo en- cür- 

ñ-ño; por-'yla qué Dirección ..General^ de Investi- 
S/-’.-gqcipñe’§-‘Económicas y - Socialés,-- 'comunica 
jmX* Y que ' el -Habilitado Pagador dq la , misma, - don

&furo-Pfucci, ha* dado-'término- a- la -labor que 
H le . fuetee encomendada'' oportunamente y en

/ 'p^seóüehcia, -el mismo continuará con -la lj-
' Y-é “sencig. ^reglamentaria * concedida por * Resolté 

1'^^ción Ministerial ■ N°940 de fé'cha_ 3 .del comen 
r-r splicitarido"' se . designe _en ^su reemplazo
V ; al - señor Juan Alberto D' Abate;
Y Por-ello;- - " .-

■. ¿ El-Mixtisire d© Economía, Finanzas -y-O. Públicas 1
• ] 

ítíi YA Y< ' - R E S.U*E_L V E*: . ~ - |

dgñL --2? —i^esígnaf Habilitado Pagador de "Direc- ’
- .cign.-G-eñéral de Investigaciones Económicas 

?y- Sociales, éñ carácter ¿interino -y mientras dú- - Oficial Mbyor
_y re lo: * -licencia concedida -ql titular; al. señor 

-ALBERTO. -D' ABATE. .. ' / . * ‘ A :. í-
2.o?— Comuniqúese, publíquese, '.etc,.

; J. ARMANDO. MOLINA
A- ymEs* copiar * ¿ . - . - * ... > Y

r Luis A> Borelli
¿•iÓjScjql/Mayor*de Economía, Finanzas y-O. P. 

a''/ Y ■ ■'

L Resolución N9- 948-É. -
¿-•k -. YSallá;-marzo .29 de -1950> - ■ . 7

-? Visto la. nota N9 *1049 de " Contaduría* Gene?
fc?.-Yal deja Provincia por la que solicita dél Po-

’4er -Ejecutivo la autorización correspondiente- 
LApórcr efectuar la venia mediante el procedí-, 

ñéntpLdeL concurso^ de . precios, - de un- motor 
iúdson. N9' 312.466 —'modelo 1937;

Y.Poñ\eÍi-o¿-Y . ' - .' " _ - - ’ m.

de Economía, Finanzas y Q. Públicas

Y J RES U E L V E: :■sáfe 5. - v _ , - _ _ ■ ■ _

J9 -—¿ Autorízase, a Contaduría ¡General pa- 
'.Que ■ mediante, concurso .de " precios- proce-

Í-M"dq_ a_Ja_ venta de un> motor'HudsomÑ9- 
312.466.'— modelo^ 1937. * " q A ' .

—^Comuniqúese, i publíquese, etc. : *
I ARMANDO* MOLINA

5 -Es - copia: .

' - Luis A. Borelli
-Oficial Mayor"-qé- Economía, -Finanzas"y- O. P.

-■< ^Resolución N* 94S-E.
. Salta,, marzo 29. de .1950.

' ‘ " ■-Expediente N9 15‘;078| 1950. -
- ¿ Visto este -^expediente. en ..el qué .se solicita 

se extienda Nota dé Crédito a favor déi/señpr- 
Francisco Hernández,, por; la Juma de $. 2.701.80 
m|n., en concepto de -pago erróne.o\ de "Contri- -

i bución Territorial ..de 'ia Partida - N9 3.-771 ----
Salta, -por et año 1948; atento a lo informado 
por Dirección General de Rentas y Contadu- 
.ría General, '* - ■. I

El Ministro? d® Economía, Finanzas y O. Pública»

\ RESUELVE

\ l9,.— Autorízase-a Contaduría General dex 
-la Provincia, t a .extender Nota de Crédito a fa- ! 
vor dél señor FRANCISCO HERNANDEZ, por', 
la suma de $ 2.701.80-J(DOS MIL-SETECIENTOS i 
UÑ. PESOS CON. OCHENTA CTVS/ M|N.), én 

' concepto. de pagó erróneo de Contribución í * 
1 Territorial de la Partida 3.771 —. Salta, por el 
j año . 1948.
i 2o; — Comuniqúese,' publíquese, etc.

J._ ARMANDO -'MOLINA
Es'copia:-" 7 * . • .'F 1
Luis A. Borelli _ '

de' Economía:. - Finanzas y O

*•’ Visto- esté expediente, erí- el ¿ que Dirección 
í-General de Rentas,, solicita -anulación de la-A 
patente Ñ9 931, del año 194§,-por. $-17.— con
feccionada .a cargó' de-. Celina Guzmáñf-

; ..Por .ello, atentó* a ló * informado por Contqdu- 
ría Generál de la Provincia y lo ’ dictaminado*; k 
por el señor Fiscal de Estado, . -

El Ministre d6. Economía, Finanzas y O. Públicas
j " * RE S Ü, E L’V-E:

Anúlase -l'a patente-'JT9 931, ..= :del año . 
(DIEZ 'Y 'SIETE y 

nombre de CE-*.

l9
1949, por la suma de $ 1-7. —
PESOS M|N..) confeccionada a
LINA GUZMAN, * por' concepto de su negocio

1 de; aliñácén- al por ñiénor. u
' * 29 —7 Tome razón Contaduría General de la 
¿Provincia y pasé a- Dirección- General .de* Ren
tas, a-, sus efectos. . v ■ r

3? Comuniqúese; publíquese, eic. - .

- / J. ARMANDO' MOLINA -Y.
.Es capia: . ' . '
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y _O. P:

■ Resolución N9
■■ Salta, marzo

Expediente N9 15.084J50..• ■
•.- Visto- este expediente - en ''.que Dirección Ge- ■ 

ñera! ‘de Rentas/ Solicita anulación de la pa
tente N9 ’ W0025 del año ^1949, por. $.67.—,. 
confeccionada a-^cargoAde : Domingo - Chávéz;.

Por ello,, atento -a lo informado por Contadu- í

950-E.
29 de 1950.-

ría General - de la Provincia y - .lo-- .dictaminado ¡
V por el. señor -Fiscal- dé Estddp,... . . ;

" El Ministro d© .Economía,.Finanzas -y -O. Públicas

- • RESÜELVÍ>.?i

I9 —; Anúlase- la'patente. N9 WÓÓ25, del- ano 
1949,, por $.67 — ¿SESENTA. Y .SIETE PESOS 

'M]NL)' confeccionada ’a nombre de _ DOMINGO 
CHAVEZ,. por concepto' dé su. negocio .de dl- 
macen, al por • menor.--: - - -

29 -r-.. Tome razón Contaduría: General dé -la 
Provincia'y pase a "Dirección General dé Renr 
tas, a' sus efectos. _ . - - ' .
: 39" —- Comuniqúese, publíquese, étc;¿

-.. ■ :. J-. ARMANDO. MOLfÑA
- Es copia:/ . , . ' -■* - ' • . r

Luis A. Bor-ellí *
■.Oficia 1 Mayor dé. Economía, Finanzas y--O. P

? Resolución N9- 952-E.
I Salta, marzo 29 de 1950. - „
i ' Expediente N9 15.087|50. . ?•■:--*-_’* ' *
i Visto este expediente' .en el. que- .Dirección 
■ General de Rentas,^ solicita anulación de .Igs 
1 patentes dé- cañón minero correspondiente ál - 
■'primer- -y- segundo semestre -del ¿año. 1948, por 
"’$* Í50-—ni|n. cada una, confeccionadas; a car7
’ go de los señores Esteban Cvitanic■ y .'Manuel . 
Méndez Grau;- ' * - ' . . ~

Por ello y afento -lo' informado por Contqdu- - 
ría- General de la Provincia y lo- dictaminado 

! por ■ el?señor .Fiscal de Estado, :

El Ministro d© Economía, Finanzas y O« Públicas 
'.’"*■ R E- S U EL V-E :

Art. I9’ - Anúlanse las patentes de. canon-
minero.: correspondiente / al primer: y "segundo*- 
semestre del año 1948, por la‘suma de- $'150;— _ 
(CIENTO CINCUENT-A PESOS M|N.-) cada una ' ‘ 
confeccionadas a¿ nombre .' de idos señores ES^- - 
TEBAN" CVITANIC-y-"MANUEL MENDEZ GRAU-*

29 -Tome razón Contaduría General-jáé 'la 
"Provincia y pase* a- Dirección :General^ d.e ’Reñ-'- 
tas;. a* sus; efectos. . ■ \ *
39 — Comuniqúese, publíquese, -etc?. . . - 

L * -- _ ARMANDO'MOLINA / 
■I SEs 'copia:- . .* . -/• ~ . .--L -
í Luis - A. -BólelK .' - ' Y .' - '*-"
■^Oficial Mayor de Economía,* -Finanzas’ y O. P.

Resolución Ñ? S5LE» - -
- Sálta, . marzo v29 de 1*950.
: Expedienté .N9 15.080|50. ‘

Résolucióñ N* 953-E. . A- - - >
.Salta, marzo-29 de 1950. _
.Expedientes- Nrós. JX6.1-7|45;* 15.098150-.yz 

15:999|50. . _**_ •— ~ '
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-Visto7 estos espedientes en lós~ cjue Dirección . LISA= MERIDA, por negocio de Almacén . aT prorroga 
G“énerái de Rentas, solicita anulación, dé las por jneñor,.ubicado* en Alera y. Gorriti,. én Ge- ció .19.50, 
patentes Nros. 1550, Año 1938 por 
N9 1762, Año 1942 pon $ 100, m¡n.
Año 1943 por $ 50, m[n.;'

Por ^ello, atento a lo informado 
duriá General dé la Próviíi'CÍa,

$ 12, mjn., 
y N9 1984,

sr semestre dél' :Ej'érci- 
.el Présupuesto’ aproba- 
286- dé 4 de .mqFzo-de _ J 

Provincial de SanicíatF ¿
, COVÓZ YOJUNON, por negocio de Almacén , a regir en el primer semestre del • cügri.P^tño T x

neral u Güemes, Depto de Campo Santo; . do poi
555 año; 1947, por $ 72.— a cargo de MA- 1949 par

para el prim 
, la vigencia c 
decreto- N* 14. 
a „la Dirección Provincial de SantíddF

SI MkvJilro de Economía, Finanzas y O/MbMsai
R E S U £ L- V E -:■

por Contd-, -al jDor ‘menor y; tienda ubicado en Agua- y, prorrogado a. su ye|z, para el ’segi 
i ray (Orcrñ). * . ; mestre de dicho Ejercicio, mediante

29 — Tome razón Dirección General de Ren-- 16.756, que ahora víei|e a remplazar af líja
las y' páse a Contaduría General de la Pro- ‘do por la Ley dé ’Presi|puésto N9 942; ?

ido en

las siguientes patentes:
cargo

O?

cargó

de

a sus efectos..
Comuniqúese,’ publiques©,

. J. ÁRSIANDCL MOLTiNA ! AnuaL N

QU: a, resulta mpdifi^^p 
citada Orden- cle^’ Pago 
s corresponde dejar

°'-e Luis A. Bo’relli ’

cargó de 
dé: Tiéri-

en ponsécuenci
i el ‘monto total de ’.-Ia

? 9, por No qd-
decreto -N^ 162 del'19(1(950, mantenién 

dó- a ypesámde ello él
F. den de Pago/ a Lñ de

de .lá;s órdenes

1? Anuletns.
- -N* 1550, A^o 1938,- por $ 12.— a
. FORTUNATO HALE; ' ,

. N’ 1762,' Ano. 1.942, por $ TOÓ.,'—-a
ENRIQUE PUZZI; ' ’ ■

• N?_-I9¿4, Año 1943,.’por $ 50.—' a
.MATILDE PALKÍIERL éri concepto

da y Mercería, -ubicada; ¿n HL.Aibal (Salta), jjí '9Ss<
Patentes de Médico domiciliado en Tartagal, ¡ Salt£¡; m¿rz0 29‘ dé 1950. .
Dpto. de Orón, y Patente de .Regente de Fot-j Expedientes Nros. IsñS^St); -15126150; 15.135 ‘ 
mqcia, ubicado en' cálle Sarmiento* N9 ' 1 de /p Í3¿|50 ‘ < • ■ * * ’j
esta ciudad, respectivamente. - - ; ‘ V¿{os ’'ést¿s ’ eZpédjeliié& éfl 10-s duaíSs co- ¡.

- Tome cóñóéimíéntó Dirección- General , -- , . / ¿ -; . rren agregadas las actuaciones por las que
. Dirección General de -Rentas, solicita ánúla^ 

ación. de‘ páféníes émifidás por diversos con-
- céptos; - atentó á lo informado p“or las dépen-
¡-denotas de Id precitada Repartición, y Conta-
( duría . General 'dé la Provincia,* - •

rrelativo

Por-; lo tañí o,

mismo número de Or
no alterar el orden-co- 

¡ pago anticipadas;

29_
. dé Reñías y, pase d-Contaduría General de 

Provincia, a" 'sus efectos. . q
3’ — Comuniqúese, etc.

J. ARMANDO MOLINA
Es- .copia-:- • _ - ! .
Lilis A. Bofelli .

Oficial Mayor .de-Economía, Finanzas y -Q..,

’ . GoHétría dór
' ' D-EC É E T A : ' _/ /

— Déjase Mn.
cha 19 de enero del año én curso/^ 

Para atenderle 1 pago de los GAS? • 
TOS. GENÉRALES DE. '

DE . SANIDÁE

dé la Frovihcíu ;

I Art/ I9 
-162 de h
* Art. 29

electo' el decreto

LA DIRECCIÓN PRO- 
, Tesorería General , de’yiNCIAL

la Provincia pagará a dicha repartición me- 
¡diante libramientos parciales, que se fórmu- 
L-;. ' ‘ ?

. .. lárám a
¡ El Ministro dQ Economía, Finanzas y O. Publicas . J , w ,.-.i, •] _ _ o TT _ . -r - • fervencion de Coñiadutaa- General, hastaí -• : n. t.-b u.G L. V h'i u .r _____ ___ _j I suma - -d.e
( . I9 —. Ariúlanse las patentes por diversos 'RENTA
; conceptos emitidas a nombre de las siguien- . con .Jas
' íes personas!; / ’ ’ j damepte:

, Miguel y Antonio Placencia —Patente ’N9 !£j ‘ 4 
R0098, Año 1946, por $ 96.—; Domingo Barcat,

í Patentes- Nros. Í458 y 805? Años -1940 y'1941,
•por la suma de $ 16.— cada una,

Mariano Muñoz, • Patente Ñ9 49 del Dpto. de
Rivadavia, Años 194’6 y .1’947, "por&la suma de

medida"' dé - las- necesidades con in- ¿ :-A

Resolución N? 954-E.
Salta, marzo 29 de, 1950.
Eiípediéntés Nros. 15.13Ó¡50; 15.131(50; 15;132|50; 

15.133(50;. 15.134|50; 15.137(50 v 15.138(50.
Vistos estos expedientes en los que Dirección 

General de Rentas, solicita 'anulación dé las 
patentes Nros. S|Ñ., año 1947 pór $ 19.— mjn.; 
79, año, 1949 por $ 100.—; 429 y 1835; años 
1943 y 1944 por $ 29.— cada úna; 309, año £ ]9.—y 29.— respectivamente.- 
1949 por $ 100.-T-; 2676,; año Í9Í| pór j Luis jlíartinéz Fresco/.Patente.N? PnO.3‘9; Ano
FÓ094, año. 1946 por T 12.-^;- -y $55, año 1947 j 1949, por la suma de í 219 —..
por $ 72:— m|n.; j 29 —Jome razón . Contaduría General y pa-

"Por ello, alentó' a ló informado pór Canta- sé o: Dirección General de -Rentas, a sus 
duría General de Ja Provincia, i efectos.

El Ministro de Economía, Finanzas y O, Publicas .
RE SUEL VE í

. 1? —- Anúldnse las siguientes -patentes Nros.: 
-S¡N., •. .añe. 1947,< por $ .19-,—■ confeccionada 

a-nombre de MAZA - N-. y Cía-., en concepto de 
Almacén al pór ..menor ubicado en Costa Pib 
comayo, Stg. Victoria,' Deptc. Rivadavic.

79,- año .1949, por $ 100.— confeccionada a 
nombró de-l Dr. LUCIO ARGENTINO CORNE
JO, en concepto dé Dentista, domiciliado en 
Córdoba 28 de esta Ciudad.

y 18&35-, año ” 1943 _y 1944 pon?, 29 
ju n a, confeccionada- q t nom-

482

ABRAHAMMANZUR, en concepto de Al 
al por - menor,' ubicado en Belgrano' y

VIII -

a) 1 t

•641_.J80 m|ín.. (SEISCIENTOS" CU A. ’ ] 
' ÜN MIL CIENTO OCHENTA PESOS), . " ñ 
imputaciones que" sé détallgú seguí- ‘ ■ J

‘ SOS GASTOS !— ANEXO E — INCISO I
r. . _ l - . ....... . ¡L

GASTOS GENERALES — PRÍNCÍPAL *

PAR CIALES:

i 4 Alqui
l 5 Alqui

eres de inmuebles 
eres varios

8 Automóviles,, su con
: 11 Camk ustibles ., y . íutíricántes .

13 Drogas y productos químicos

sensación

Comuniqúese, .publiques©, etc.

j. armando Molina
Es copia: . . ' *
L’úiW A. B’ore®

: Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O-. P.

MINISTERIO DÉ ACCION

SOCIAL Y SALUD PUBLICA

■14. Energía eléctrica .
17 -Forrap
22

e y ■ alimentó

26
28

Gastos generales 
.ppr
Limpi

inversión’ ...........
isza, menaje y bazar 

Máquinas,
yací m -•

motores,

§ 15.000.— 1
" i-o.óco.— *

" 3í >r&op- .—
" 325.000.-2* ..
" 4.000.—

de animales " 1.500.—- ’
a clasificar *

•••••••
•5.000.—

su cpnser- „ ^4

32 Pasajes, fletes y acarreos 
’ 37 Racionamiento., y-alimentos 
•39 Retrit-

dos

tinentos .... 4
ución de servicios priva-

1.500. -
7.500. -

132 730.-

Decreto N* 1152-A.
Salta, marzo 29 de 1950.
Orden de Pago Anual N* 3.
Visto lo solicitado por -Contaduría General. ' 

en nota N?, 1085 de fecha 20 del corriente j 
mes; y, - ' j'

- - - • Í '
CONSIDERANDO: „ _ * . . ' .

41 Servicios de comunicaciones../
42 Servicio d¿ mate . L '
47 Utiles, .libros,' impresiones y en- 

cuacernacióñes’ - .1 . /.. '
49.Viáticos y movilidad ........ ... J. 4

lÓ;0ü0.-_>^J
3.250.--^//
2.500.--/

49. Viátic 31.200.—

bre de
macén

. Güemes, Departamento de Irúyá.

309; año 1949, por 1$ 100.— Confeccionada.} . . t.
-a nombre de'PEDROS’Ó ÑUÑEZ, Soc/Resp. Ltdá. I Que por decreto N? 162 de 19 de enero úl- j ' 
•en concepto de Empresa Constructora'' ubi-
■cada en San Martín .973 de esta Ciudad.

; 2676, año 1944, por $ 12.—- a cargo de. ISIR 
,'SINGH, por .negocio de Almacén al por me
nor; ubicado

TOTAL ; $ 6'41.18 0

publiques©, insér- 
y archívese: \

Ari¿ 3o. —- Comuniqúese, 
el. Registre Of cía]

OSCAR H. COSTAS -
Guillermo Quintana At^spsr|r'

: tese en

timo —Orden de Pago Anual Anticipada N9 9, : 
se disponía liquidar a favor dé . la Dirección 
Provincial de Sanidad, para atender los gas»- 
tos generales de la ;.mismg,. para el año,, en 

_ . ¡curso, lq suma de J 713.124.02;
m Alberdj- 502, d©;- esta Ciudó^L i Qué posteriormente, xon ‘fecha ’ 3 de nari ’

.. , ; Fausto Carrizo . 
.X .. . ... -T - ------ - ~ .. Oficie»' Mayor de’ Acció

?0094 año 1946, por j =11.— < db’M z o en. curso, «• dictó -al z decreto* N9 753 qué : ' —J.
n Social-y Salud Pública ’
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-^Decreto; 1153 >A. /
Sqlt^'i^arzo 29 de 1950.
^íst®^©, expediente en_el que el Banco'de 

^¿Préstamos y Asistencia Social eleva a apro- 
/-b.ac^n ' del Poder Ejecutivo, el texto de la 

reglgnfentac^n de los "Préstamos dé Honor' 
Y qúe3olpf.A:^aicha Institución, conforme a lo 

dispuesto3por/ el artículo-2? del decreto-.acuer- 
_do:-:N.°: defecha 8 del mes ton curso;

• a) Por falsedad o reticencia ’ en la declara-
" cion Jurada del. art. -I9;

b) -Por abandono-de los estudios;
c) ‘ Por ser aplazado el -estudiante más de

veces- en úna misma .materia -o en la 
tad más una de un mismo curso;

d) Por observar mala conducta, privada ó
blica, dentro o fuera^ de la Universidad o

por realizar en su recinto -'actividades políti- .- . u .
2 1 ; ¿'Es-toopiá-

cas; j . ■• [ Faus-fo Carrizo “
•e) Por sanciones que sé le.apliquen de acuer-|‘ / s G‘ • .- . IOficial Mayor d* Acción Social y.Salud Publica-

.señor MAURICIO BERMAN ■—Matricida Indivi
dual m- 3.942:736,.- D. Militar 63, Clase ,J912—, 
can la asignación- mensual qúe para él -mis- 

dos 4 rao fija -el< Presupuesto -en vigor. . - . .
mi- I /Art. 2.o-— Comuniqúese, publiqué-re,. teséte- 

¡ tese en el Regisuo Ofició! ‘y arciúve&e ... .
pú- OSCAR H. COSTAS 

Guillermo Quintana Augspurg'

Gobernador de la Provincia
DECRETA.'

Apruébase la Resolución adopta- . 
•e^Honórable Directorio del Barico de/

do con la Ley Universitaria en vigencia;
-f) Por ; inasistencia" reiterada e /. injustifica - 

; 'Art. -tpár; Apruébase la Resolución .adopta-j - da ajas clases o incumplimiento repetido 
. *_da porEe^Honórable Directorio- del Bañco de : de las tareas universitarias; . 
;/-rPré'stamós; y Asistencia Social con fecha 8 del g) Por disfrutar directa o indirectamente de 
^corriente -pies, .por la que se "dictó la sigu-ien-' 
•l&íie-; reglamentación para .el otorgamiento de \ 
A^lós- -"Préstamos- de Honor"' a estudiantes ’ sal- 
.?-%teños “carentes-- de -recursos -económicos para’ 
:< iniciar-.estudios universitarios:. 4

-gpArt.- J? — - Los "Préstamos de Honor" -se" 
VTacprdqrán-a • estudiantes de hasta 22 años " to físfco. -permanente' dél beneficiario, la 
;.fW;órii^^.QS. de Salta b con una residencia no

. > inenori. de 5 años, inmediatamente - anterio-, 
. [res' al pedido, que acreditan ‘aptitud univer- . 

sitaría7 y "siempre qué los recursos pecunia-i 
lé’"..fríos '.propios y- los: de su hogar no- excedan”

’J\d.e los $ "700.— m|m“ mensuales,- extremo 
AjJque “se comprobará medij&mite" declaración 

juraba, <sin" perjuicio .de cuanto otro -recau-
- ./'"do- pueda el/Banco-a tal efecto -disponer. 

"Art. 29 — Se entiende por’ aptitud univer-, 
sitaría - c

rfeundarios con un promedio de exenciones j 
/ de‘hasta, el 75% en los dos últimos cursos.: 
/ .".Art. 39 — Tales préstamos- se concederán^ 

/r " ■paró: lás. .siguientes 'carreras que habrán de 
. " iniciarse én uná de las Universidades ‘del

--./■país, y en esta proporción:’ -5 (cinco) para. 
Ingeniería; 2 (dos) para - Ciencias Médicas,

•. "1. (uno) para Bellas Artes, .1 (uno) para Cantor 
' o Música, Uno (1) porro: ■Ciencias Económi- 
wéas,'- 2 .. ('dos) ..para Ciencias ’• Biológicas, y 

otrosque, en la medida de los fondos afea-
. " tadosj decida el Directorio. del Banco, pu-.

. Riendo- esté* destinar al ’ acrecimiento - de 
ÍÍ-- cualquiera - de las cfarreras . señaladas los 

jj¡í" préstamos que no -‘hayan--' sido solicitados.' 
K'/.’Art. 4° -—y Las'peticiones se presentarán, al 
[íT'Banco,-- súscritas conjuntamente por el .me-, 

ñor. y: su representante nécesario, acompa- . 
nadas- de todas las constancias e informes- 
que atestigüen el derecho al préstamo; Pd- 
drá el- Banco aceptar, cuando así- coñvinie- 

s " re q la situación del mpnor, la fianza soli-’~ 
" daría ^de un tercero . qué fespónderá por el

- / préstamo' en las condiciones .de sú institu
ción. “'En este caso, "alcanzada? la mayoría 
de' edad, el' beneficiario conformará la 

¡r'-" ggción, antes de seguir percibiendo ’ las
; tas mensuales. ’ ■

gS >--"Art. 59 -— El contrato de mutuo regirá 
f ./;to lo: terminación dé "la carrera elegida, en 
¿-v\prestácioñes periódicas sucesivas- de $ 150 
^j/m|n.' mensuales, durante nueve meses, com- 
jbY putados desde abril dé cado: año, pagaderos 
Ste.dentro de los diez primeros "días del mes si- 
^B' Vguiente.-- - .

^^.JArt.- G’9- El defechó al préstamo se -extingue 
¿ Haciéndose de inmediato exigible. .en. 10 ser- 
% vicios trimestrales, al .6%.. de interés anual 

que • el Banco podrá excusar1 según los ca-1 
sosr .

'una situación" écpnóinicq que vuelva inne
cesario el préstamo;- "

1- h) Por nupcias, el mismo ’día_.,de celebradas; 
cuando, el beneficio fuere. otorgado á perso
na 'del sexo - femenino. '
"Art./79 — En caso de muerte ó impedimen-

Decreto N? 1155-A. _
Salta, marzo 29 de 1950. . , ~

■ Visto las - necesidades del servicio, y. aten
to q las- vacantes existentes, . .

la PcoTtsahr
T A ’

deuda- -contraída - quedará por tales causas 
'.íntegramente -cancelada, . renunciando el 
' .Banco a toda acción para s’u-¿ cobro.

"Art 89‘ * El estudiante" prestatario deberá 
justificar, antes dé iniciarse ” eí nuevo año 
lectivo, haber 'aprobado, con Ja califica-

' ción. no menor de. bueno, el anterior de "su 
'• carrera. ■ ’ '/*/- . - l . / ■ . .
- "Art. 99 — El mutuario se comprometerá, 

upmuu wxxx»^x- -". jo 'su palabra de honor,- a restituir «in CK> 
el-’haber concluido los estudios se * j" cesorips, que solo corresponderán "para el 

‘ incumplimiento ó mora imputable, el -capital 
prestado, en amortizaciones dej 10% de sus 

" sueldos o emolumentos, así que-concluya los 
" estudios y obtenga réditos provenientes del 

ejercicio de su .profesión, ó desde que le só- 
" .brbyenga dlgúna otra renta cón-sidérable.

Estará asimismo, obligado a prestar 
cios dé 'su competencia al Gobierno 

“ Provincia por él término de * dos. - años.
"Art. 1.09 — Tanto el prestaiário como 
presentante legal, suscribirán conformidad ex 

" pres,a, adhiriéndose a las' condiciones^ y- 
pactos de este - Decreto. ■ E •
'Art.' II9 — Con .todos los antecedentes de 
cada estudiante favorecido, se formara un le 

" gajg .personal. . r:- ‘f
"Art. 129 —. El .Directorio del Banco.,'.dp ■Prés
tamos y ' Asistencia Social, .queda ' facultado 

" para ‘ resolver cualquier situación .no previs
ta en este- instrumento". ■ " •
Art. 2? — Comuniqúese, publíquése, insér

tese en el-Registro Oficial y archívese

: . OSCAR H COSTAS
■ / ’ ■ GuSlenho' Qumtaáa

Es copia: '
\ Fausto. Carrizo

Oficial Mayor de

serví - 
de la

Ei Gobernador do
' ■ ~ :■ ' D E C R E

. Art.- 1° Reincorpórase 
cial 59 —Médico Regional

, ! ma-—_.de la- Dirección Provincial -de Sanidad, al 
Doctor DAVID EÉVIN, que - fuera declarado ce
sante por decreto-N9 779 del 4 de marzo .en e ’ - -curso/

Árt._ 29^ — Reincorpórase eñ el cargo de Au
xiliar 55 —Enfermera de Chicoana— de la- Di
rección" Provincial 'de Sanidad, a la señora DO 
MINGA GONZALVEZ DE MENDEZ que: . fuera " 
declarada cesante por decreto N9 779 del 4 de 
marzo en cursó.

* Art. 3ó. — Comuniqúese,, publ-íquese, insé’-.. 
tese en ‘el Registro Oficial y ‘afcKhrese..' /.

OSCAR Ho COSTAS
Guillermo Quintana Áugsporg :

Es -copia: - , .
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Socio! y Salud Fúbisca

en el cargo, de Ofi
cie Rosario de Ler-

su re-
Decretó N? 1156-Á. ?

Salta, marzo 29 .de?-1950.
Expediente N° 10398-50. . . . :

"Visto las necesidades del .servicio,

.El Gobernador de. la ’Provincia-

obli
cuo-.

bas
Decreto N* 1154-A. Y

Salta,, marzo 29- de 1950.
-- Visto la vacante existente - y. atento lo. soli
citado en . .Resolución’ N? 37-P de- la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones dé la Provincia, / ‘

. .. El Gobernador de la. Proviñcíc?
.. J- DECRETA:

Art. -1? — Desígnase Oficial 3? (Jefe de Cóm
putos y-Cuentas Personales) de-, la Caja de 
díubilacignes y - Pensiones • dé. la Provincia, al

- ‘ • • ’D E C RETA/ ‘ ■’

Art. I9 — Trasládase a lo: actual Auxiliar 69 
—Auxiliar; de Enfermera de'Joaquín V? Gon
zález—, ¿ señorita 'MARÍA 'DEL SOCORRO ÓS- 
S ORES; al cargo de Auxiliar 69 —Enfermera en 
Caí ay até—. " •

Art. 2o.. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese em el Registre Oficial y archívese./
/ , . . OSCARHL COSTAS -

' Guillermo Quintana.Awsporg /
Es copia-:- ? ¿ .
Fausto.. Carrizo-; ? =

OúcigLMayor‘de Acción Social y Salud-Púbíioa

Decreto N» 1157-A,: . . :. . ■ ■ ; ... -
Salta, marzo. 29 .de 1950.

: Visto la vacante existente,

•- Es GcbemcxdoY:--de"-la •P.sbvjmcia

. ’ - r ÓEC/RETA: ’

' Art. 1? — Desígnase Auxiliar 5? -(Visitado
ra de" Higiene) de la Dirección Rovíncial de 
Higiene y Asistencia Social,. a la. señora BR1-.

%25e2%2580%2594_.de


7: smW,jtóf-i*■ iaCT^s¿HK-'.ca^aM sañ maáw

Glfi  ̂jffife® ’§(Wcítfé®BW;-¿EiBrátá :ÍAv^;

ÁTÍ? 2?ó^- ’&feánííítóWr ‘piíBHqlíéSer Has#-~.
■ tesiP'gfT at-fiBg^ft^’^®^F-y"-<áit3ííi?rÍSé.

7 ;í7 7’?7: -7 7 ” '7 osGÁBhHi .¿eswAst. ■
GiáBecmo QüiaWaíA^^Hifg-..-

Éfc gópfe: t <a ¿ ■ ’
-FausW'Cátri¿o; . ■ ’ ■ \ x-

Oficial Mayar de Acción Social y Salud Pública

•■. .it( ó tu .cfasfí-7 

MIÑISTÉmO DÉ ÁCCOF
;•■ ■ MóciM t saíüd wódA.

-------- -------------- ------ --------- --

'dida, como) trasunto dé Rustía
Por ello,

Él .WaisfroMe Aadóu Sbcial

P ACL ¿Z-

? ■ 7.

Resolución Jf? 34^A. - ’. :
Soltw .28F’de- iñárzP de* 195&

r Expediente N? 10.536)50. 7 . i
Visto lo solicitado en esté expediente,

;? Él MinisUd de Acción Social y Salud Pública 
L HESUÉL V Ei:

:K 1?' — Él Tíd&ililadO Pagádbf dé esté Miñis’ 
'ferio, procederá a adquirir dé la Estación lo
cal de los Ferrocarriles Nacional General Bel

“ grano wfr -d^ pi^feta Plcísé’'. désMé la
«-icuuíuu _________General’ Guémés?- p©f únF imparte;. fe,
■irMrfefeife'Iftyédíábt^ W .de_.GUÁfe®A ¥ fiÓS. PESOS. C|20[W (í

• 7..,.. ¿ 2Q] >7 ©stefqáío ,a4d Beñéiicfaria do
ña £&MI8a CORREA DÉ fÓfífiÉS;.'imputan- 
ób' eí gastó a ía jxsriída destinada para Ác- 
.ción Soéiafc

2^ — GomuiMqueséi dWe oí fi&o dé Résofu» 
cióñé¿ éta" -; _

QUINTABA AUGSPURG-

Decretó N9 ’ l/s¿As - _ 7 - ,

t;7§aííd? iS'^dé’ marzo dé^l95Ó/7 \- 
Expedienté "Ñ^’ff./O^O^' ” 7¿ . . .

\ Visto'7 esté; ’’éx¿ed&éñte eñ que ía Dirección 
Provinci¿fí<.de' _&áñidoá7' ’soíímtá- auTofedción’ pá, 

, ra lárinsfdldmon eléctrica tíéí"ñü’eVÓ" eqúipb“'de“' 
estéfiliédcióñ Sn* ’ 7 
de*fá:mísma) pof"s’eFeste tfaB'áfo ’de’dmpr^sóiñ’ 
dible ‘'fféó@M‘ddd|\ y"

CONSIDERANDOXfe,; . .; ......fe.,.. * -

Que •TaÉiéñdóse"autorizado a la Dirección 
. Provincial' de Sanidad* d efectuar dichos .traba 

jos~ .mediante decreto N9" 18>630 del. 22 efe- di- 
desabre de .1949,-.. y que los- mismos no fueron 
llevados q cabo ...por cuanto Dirección- dé ,Ár- 
qiñtecfe?P;Y rVrbanisma.de la Provincia no es- 

' taba autorizada ;e.ñ. él citado decreto para re'ali 
zar...tajes trabajos, la cual presentó presupuesto 
por la .suma dé $. L.6á7,.37; . •

f ’ Que al no cumplimentarse íás disposiciones 
del referido .dearéío,, y qádueado _el mismo el 
31. de diciembre de 19® y seguir subsistiendo 
fe feáiidaí ÍOW&1
nes producidas Y lo informado por Contaduría pémsfiafe, W WBrs^
General a fs. 14 y vta„ . - . ,L^‘féSurtó^ • '

El Goberasa& te-te írovmcia X- SádcO-f Salud FfflMíca

: ó>9B«És '
Art. 1? — Autorízase a la DIRECCION GÉNE- 

RAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO DE LA" 
PROVINCIA? á , féáí^^' lbs' tMS'dfos- d^ • inha
lación lélóetri^ para- el* nueW 'equipó- ^Téstóri 
li^asióñ? en ej. Laboratóf-io. de- Ia#ec$áblé^ dé: 1^ 
DIRECCION PROVINCIAL DE ANIDAD W- 
un ¿fetal yd® ’ UN SEISCIENTOS TREÍNTÁ -Y- 
SIETE PESQD-CON .3-7}106 m|m. (R L.637v¿V)v.in 
cLusive-) lg¿ demblioióñ de. uñ<7*p^éd MédiaWráA 
ew un- --fedo de;; á'q&eMo al* presupuesta con- 
íe^ñohad© por jla-misÉia- y'Corriente q fs:- &' dél-- 
expediente citado. .. r -:

Art. 29 -— El gasto total de $ -1,637.37 que* de
manda la realización de los trabones autoriza 
dos- en - el 'artículo- anterior; ^éndid.^--di
rectamente por la Dirección Provincial de Sa- 
nidddbcon r-fendesr-de-dd OMén de -Pc^pÓ1 AWíal f
N9 9, Anexo E, Inciso VI-II, Otros gastosfePri^j Salta, 28 de marzo de 1950. 

’Cip’ál al.’L PcnTciál 22-dé la Lef de Pr^^Wto] Ér^éWñte;.^ Í0.3W|W .
vigeñtefepara: él Rjercisfe? de ■ WSB; prMvfeí'!dés‘á j Visto es fe expedienté'' en que la señora Ne- 

• -fectó®ón? de Jo- -comprometido-: a-. fsl W &válétár dé /StfufeÉK'of sóíicitá ayúda 7pa-
- Art 3°; —El presente decreto- será -réfréñda--4 fá’i-^iíff^cnr tpá‘ gasfes qxfe Üemandafá el Ira

do por. Ss. Ss-.r los señores -Ministros -de-Acción íft^üéTffó" úi’édicd ■'sés^ébi<Sizddó por. Tá enfef- 
* Social y Salud*.-Pública y de -Économía-, Finan f

zas y Obras Públicas'! ¿
A-ri. :4o._ — Comuniqúese, publíquese, insér- í 

tesé én eL'ffeglsiro: Oficial y. archívese. J
•-Jg.ZS-r-.-'g—------------ ’ 1

OSCAR H. COSTAS ; 
r Qsantefíia Aágsptftg '

■ ■-•■ ■;' \:>JWaft-'Aí®¿ffiSacr'W«lfea-‘ ■

’ A^^á^fíoéidlT'y x*.• -pvüimx»»» ^««3- iue-xa^y. í-xjsq- c» -i
■ .. RacW' ViiBfe" dh Wópt^oíóñ

-. El, ;Há bilitáda . Pqgaó ar. del, -'Ministerio’ 
con intervéheión - de la < Sección Asistencia ’’ *• ’ -■■ ! ’*.*’• '■ ''I | '?>ciál y Domast e—. - x-— -i- i-
nefieitíriá 5dfeñ( í NELLIE ZAV 
T£HOF,-’» .'áj&md dé QUINÍEN

75)100 m)n. ($j 528.75), .
■ -presupuest^RffiR;;'

: pía- dé dñréc míeme^ y estreptomicina- pd|Lv &í 
,céncé^>td fexpi ésádo - ptéc'édeteeménté; debiendo '*• 
tómársé- pc^a atéñéfer el- gcfstp, de fe$ feñdot-des

ACCION SOGIAL.f ■ ■--'**'■ • ■ T ’ 
"al Libra . dé Bésaltóón0> • 'caoto-.

ca, liquidará a favor de lá t b
ALETA DE StRV 
(TOS VEINTIÓQg

í ■ Fámtó-
i Oficial Mayor de Acdjésr Soéiidl y SaMd PÚblfeá

PÉSOS cQn .
qué* coñstifuyé' el 50’ %-.-de-- -presupuesté^ 
fojas' 8 dM; presenté- éiépédfeñte,• para lq¿ cq 

;píá- dé añreci_____ A ... . A

t ómársé- pc^a 
tiñádós- - pqrá

■

aiqubse, éM

- 7<"
Éa copia; 

í FattWS ;

QUINTANA ÁUGSPURQ

■ GíicialMáycr de Acción'So :ial y Safad* Pública-

> Resolución N* 347-A.

: S-íétór probó'sto W éé# íBñisferio e&ñééd&r 
^uñWJx^cfé- á ófeB? &egbri¿ A. B^Ófñ p®er efué

ir 349-a... ■ ;•
qe marzo de 1950. ' 7\

N9li0.281.|9É0 y ■ agreg. 10.305 
y ’6926 de . Sanidad) 7” 

relaMvqs a la de
hace el‘ señor David ’ Ábrámovich, t’-c^7^ 7 

de la farmacia "La Nueva' 'én con
Rectora; de JdrmgéidS; y Encargada - / A

> de P-rofésipñplééi, Señorita Angéli-
Lobó, y a las actuaciones cúmpli- . 7

Resolución
< Salta, ;28

■ Expediéntí >. 
(Nros. 6925 .

¡ Vistos.., éstos expedienten
nuncia que 
propietario

■ trayd^ lM^§pectorá¿ de Farmgéids; y Encargqda. 
del Registro 
jca Moreno ] 
idas -póf tá para éstáb 
dñ fes'; turr 6s y hófaríos

. .fe citada'

Tecef él ■cümb'hmiénto 
á .qué debe ajustarse

járm'aciá;!y, f 7 - "■ • : <" .
CONSIDERANDO: . •

/ ' '

plenamente comprobada la íñfrácrQué ésta
| ción7 cometida'por el propietario -de .la Tfqfmd-' 

^qhréédfer «i sytida VEINTE FÉ- cid Ñ
I .,—), a don GREGORIO A. BAZAN, de {s- 4 7 
córféejsíd e'x-p r® s-6td-o . preceden- , U y-vfa. F

-■■ - ■ - ■ le-dad); !
__ -_  „ ” * ’ [ Qixedper

ctf: bé^eíi^ié^id/. Ibmdñdó- dd lo^’ feudos-- deetb ‘T'-Eh
- - _/ . Iseñorítq ■.

‘L: ©ése -M Litera 'de Resalaéiene», es- |la oportu nidad a que-, diera lugar .las -acluácio- 
Hmn^uééé? ©fe. . .

A ¿ g. quintana augspurg

JEs..e^Í¿kF' ' •- ' '
: ~é; TtóíTO- - L •. r • .
' C)ÍKÍíWSfáybr Jlcaifc .SóciMy di^ud-P.úbMax

7 1-
SO& (< 2CÚ
por -- él t 
teniente; debiendo el Habilitado Pagador de 
é£fe Miñi^terfe, hacer éWeW<dét <teW suñía

¡ fevá'7dont David ÁbramovícK (actás \ 
7- Expte. ÍO

Expié. 6926 de

nddW,pareé ACCION SOCIAL ?

Resolución N9 348-A.

señorita

7

%

305) e informé fs,..
lá Dirección dé Sani- PaL 1

;. ■ -
otra parte, la Inspeatpra de Farmá ,‘fe 

margada del Registro de Profesionales, fea fS 
Angélica Moreno Lobo, ño actuó, en

él tácfó- y elemental 
ester en todo funciona  -

ne’s "dé referencia, con 
precédele n que es méní

fin de evitar rozamientos y situaciones 
desagradables; —

Por

H Minintro de Acción

tío., a

dio,

7R ES Ú
Sodéi; y Salud Mta
JLp/ .

; I*--• Aj ilicdr- uña ñíñlfe dé CINCUENTA FESOfi.^ Q. ?> 
-5&--U m|n. < éeñdr DAW ’AéRAMWfOH,^ 

pfojñéta ?ib de. la fármacid "La Nñéyd' de -«sta 7
: ciudad, por infracción que reprirrie el - art -.25

W.

rffédáS qué fe dqüéfá; y ’ .

GONSÍDÉR®©©:

7:Que'?-ftátáñdbs'é fe "petiéionanté dé una - an- 
‘tiguW fe admíñi^ífa^dri pWviñcfel
—pues cuenta con 21 - anos
Hace-:níéñéetér' una resolución favorable al pe 
dido formulado; ' ’

’ • por íÓtM éí qW •; dñíína
’ét ¿fev^aíífe ’^ritné^fefeefe' lá¿ Léy "®8- én -ví- ©tíéfel

ciudad,
; del; dec refe N9 6158|4‘ i (Reglamento PtqvúicO'T 
de fhrr lacias). . *

,29 ~ 
y Erica’ 
señór-ife 
de tacf > 
esías íU ctuáciones.
- 3o.
Liciones, etc.

lacias). . / ■ 7^
Apercibir a laj Inspectora.de*;-Farmaéías \ 
rgada 7Sél ...Rpgisfro'de ’ Profesionales; 
ANGELICA ’^ORENQ LOBO por .filia 
-exj -el- ..pfoGedímientó. que; dió lugar <£

Comuniqúese, dése al Libro de Resq>

^QUINTANA.. .AUGSPURG

-Fausto Carrizo * < ' ' -
■Múy©? d> Acción y -Salud Pública

c^pia .

fe
■ a

rVrbanisma.de


SALTA, ABfflL .r DE19S0 — ASO DEL * LIBERTADOS GENERAL. SAH.-MASTIN ’ ¡BOLETIN OFICIAL .

’-V. ««•

U-ÍAG.--8. .
4 • •

N9 350JL.:
’ *£altac29 de mqrzo. de 1950. 

Ex^^hnte .N9- 1283[949. 
Visto "pste-‘expediente,

-° d® Acción.Social y Salud Pública 
R-E SUELVE; '

—ÍE1 Habilitado Pagador • de ■ este Minis-r

^/:-v:<-- >3^cial? yt Doméstica, señorita Francisca Cándida 
[ ■ F-í . ^¿xrbérá; ';; con ’ cargo de - ."oportuna. rendición dé 
' ' ÍWenta, la; suma de CIENTO SETENTA.Y UN 
>' ^^ESPS-CON--.30|100 (-$: 1.71.30) m|n., -importe d.e 

pqsájés' dé ida y uno, de vuelta de según 
da- clase ’:dé¿Sgltq; a Estación _Perónc. los.?gue • se 

F-1-. rán entregados al. peticionante don VICTOR HU 
GQj TpfflÉS; debiendo imputarse este gas.tp a 

poxa-Acción .Social'. " ;
Dése al Libro de . Resoluciones,. co- 

'¿5 , J - * . . -muniquese, etc. •
"* ..... - -

k; ; . G. QUINTANA AUGSPURG
J* '..Es. copia:;. •' •. .

Fausto Carrizo - - . . ,
'Oficial Mayor dé Acción-Social y Salud Pública

■' F-JZjI xICijDII'IlClQ,O 1 £\ Cty CtCLCZT' Cíe ‘ CSL6 AYlJ.£llfe“ | * ( • . •

^rip hq^darqi a favor de Ico Jefe^ de- Asistencia- ;’ clones, eic*

JURERO, 'de;:iai:'-suma -de-' TRESCIENTOS' ÍESÓS 
MONEDA-NACIONAL 300.—J' m|n.ra.fe.-Jde

< que,con - dicho <itnpbrte’., atienda" los'- gásíóé';.q.ué 
le' demandarán da intervención quirúrgica ' a 
que-.se hace referencia, debiéndose imputar es 
te. gasto a 1 los fondos de AyudaNSocíal<A;Á^;.p;-: 

, 29 — Comúníquesey. dés-e» cdULibrocáédResdlu-

• -■ G. QUINTANA' AUGSPURG

Fausto Carrizo :- ;;
Oficial Mayor de Acción Social .y .Salud,Pública

;: _■ EDICTOS ’■ .SUCESaBlÓSd,..! 
. N9 5851.— TESTAMEÑTAÉÍO, — sCáfÍoS? Oliva1 
Ardoz, Juez‘.de 3? Nominación' ‘CiviR y ' Coiher-’ 
cial, cita" y emplaza por- eSfcíds^ a;* ^Éficárse 
durante treinta" días én. BOLETIN ‘OFICIAL y'" 
El Tribuno; cTlos que se consideren cÓR,'4défé-'\ 
chos, a la testamentaría de. Ángela'<jüráncí- 
bia, '’espécialméñt'e a las’ legatarios .Mercedes 
Árancibia, Feliciana, Gutiérrez y ColoníáT C. ae" 
Peralta, .ybaj pxdpercibimientq de ley. JSalta, 31 
de- marzo de 1950. Año del Libertador^Gene- 
.ral Don' José de San Martín. TRISTAN C< MAR- 
TINEZl Escribano^ Secretario. ; > '
< ' ' . e) 1|4 al 10|5[50.

^ÉÍK
#r>-

■

^Résolucióñ ‘N?'351“Á. F , ■

" Salta-, 29 de7'marzo dérJ950. F
■?.- - Visto’ -lo”*sqlicftCKÍQ por Idoñd drené ‘del ''Cásti-. 

lio..de Lívington, ’F ~ F-

El Minisfeo des Acción Social y SaludPública 
r F R É S U E - L V E : -- - - ‘ -

s - 1? EL Habilitado' Pagador.. de este Minis-
' ■ ferio liquidará por intermedio de lá Sección .

‘Asistencia-1 Social y Doméstica, la suma: de
- VEINTITRES PESOS CON”8Ó|ÍÓ0 ($ 23.8Ó),‘;a. la.

' beneficiaría,’■ doña IRENE DEL CAS TILLO c DE 
i^INGTON, Fmporte de un pasaje? de- Estación

’ - Salid a la Vlócálidád" de^Tárfagál,” de “primera felá 
\ sef -debiendo atender. el gasto con 'fondos des 

J^rtihados para Acción Social. /
vi- '^F-—- Cómúníqüese, dése ql Libra dé Resólu- 
fF - . ciones, etc.
7; * - G. QUINTANA AUGSPURG :

• ;* ñ _ Es copia: * •
Fausto Carrizo

k.t ~ Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública ,

; ; J Resolución N9 .352-A. .
f ' jSaltd, 29 de marzo de 1950. R ’ (
;>■ *■ 7Expediente N» lp484|S50. • .<

"Visto este expediente. en el que "el Señor ps 
R ‘ . car Guerrero - solicita uña 'ayuda a fin ‘ de 

<< * d afrontar el -gasto que • le demandará úna Jnter 
véncion quirúrgica para recuperar la vista, con 
forme, lo ilustra el certificado'extendido-por el 
especialista-que; la realizará, Jfs. -2),- y, ■ ;

-crC.OÑSIDERÁNDÓÍ: '' ' : A' \

- ' -Que que abona el -pedido:‘'está con
v "-demplada por los fines básicos 'dé ’léo ayuda so 

*.cial‘ya que; con la ayuda a prestarse,: se. res 
tifuiráun órgano importantísimo Isa un-íhombré 

; Joven- de gran. capacidad'para:^*él trabajo;.

\V
£

' "Por ello,. • ' .• :

^ Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE^ \ - : 5

■■ _ '- - - ' ' . -*■ ' • -A « .

L .1;°' -El Habilitado Pagador-, con . Idinter-
vención de la Sección Asistencia Social y Do- •• Comercial, a ’cargo ¿del Juzgado --deNomina-

. •-- / 4. . .... ■ . — -■ ------- ,. - .................. . ' ■■ -- - — -- . • \

méstica, hará entrega al señor OSCAR GUE | clon,-cita y*emplaza-q-'herederos -y ‘acreedores ’ - 
’ ' 1 " SEq{j§do GREGORIO RIVÉRO. por treinta-

días, ¿para ..que comparezcan a hacer- valer sus- ’ 
derechos, bqj.o ■.'apercibimiento -de ley;.. -‘Salta,.- ' 
marzo 24 de~ 1950. Año del Libertador General .. 
Don JbsézdeTSctn MartíhFjÚLIO. R. ZAMBRANO. . .

"Escribdñó''^Secretario.
•e) 30j3- cd B|5|5Ó.

5843 — EDICTO SUCESORIO: —- Por W ■ - \ 
disposición del señor Juez , dé ' Primera Ins- j 
tancia Primera Nominación en lo Civil y Córner- L 
dial .de la. Provincia, Dr. Carlos Roberto Arandá 
se ha declarado abierto. el juicio ' sucesorio de 
don. JOSE VARGAS, y se ‘ cita y - emplaza por ’■ 
treinta ¿días por .edictos; que se..publicarán en • 
;lpí^ rgL\BOLEt-INXÓFÍ- ’ -
C.IAL"r'..q iodos. Jos que se consideren con .de- 
récho^ q .esta sucesión. Salta, marzo .25 de 1950. , 

Año deí Libertador General San, Martín ,.;F 
jd- ' Carlos Enrique ’Ftgueroco ’ ’ - .
.: • Escribano Secretario * • ’-¿:t •.
—.e) 30|3 al 8|5|50.

> N9 5850 — SUCESORIO» — El señor Juez de 
Í?-Instancia y; 29' Nominación Civil y Comercial, 
Dr.:- Ernesto .Michel cita y emplaza!.por edictos 
que, kse publicarán durante treinta días .envíos, 
diarios . BOLETÍN OFICIAL, y' El Tribuno, < a los.---- •.< - - * - r . „ - - A .i;:-.'---* -.'••*■<' 
herederos y -todos los. que, se ..consideren ..con. 
derechos en lá sucesión de Doña ROSARIO 
TORRES'-DE CENTENO;'- SALTA; -MarzdMí-^de 
1950. Año del Libertador General' San Martín.
ROBERTO- ->LERIDA. Escribano Secretario. .

- ' - ' ” ¿ >4'- ''e) ’1[4 aPH0Í5|50:<-

Fm sé42;-:^Épicíó'’'SuqEsóétó¡
pos’ícíóh del'‘‘señor Juez de Primera Instancia 
en'To CiviFy-;‘C'imerciál,."29 Nominación,^doctor , 
Ernesto' Michel,‘'se- ha 'declarado abierto ’él’ jui- ’' 
ció "¿ucesbrio'*1 dé CÉLEDONIO \CUELLAR, y 
sé ''.cita'-y" emplaza ’pór ..'treinta Rías, ’en 'edictos 
que se publicarán en8 tós * diarios7' "El” .Tribuno 
y FBÓLETÍN .ÓFICIAL'F'a todos los- que sé con-- se. .e: -y? ;5’i. í-L L?-• 2 .
sid.eréñ cóñ derecho’ a los bienes de ésta súce- 

ssion, ya sea'como herederos o acreedores: Lo 
que' el suscripto Secretario' hace sabef a sus * 
léféctós. ’ ' ‘F ’. J F
Jaita, marzo 11 de 195Ó¿-

..^w4v--F‘Hoberto Lérida.->-F > --
•; ¿ Escribano» Secretario.
e)’J0¡3 al 8|5|50 ? / F , :; ’

N? 5849 — SUCESÓÉIÓ. El; señor ;íjúez íde- 
1?- Instancia y 2-Nominación* Civil. y Comercial;. 
Dr.. Ernesto • MicheDnita y emplaza pgrxedictos; 
que se" publicarán durante -'treinta días^en-Xbs 
diarios- BOLETIN OFICIAL y El Tribuno;•W^to-'1 
dos los que. se'consideren , cón derechos en Ja 
Sucesión, ’ de •; don BENJAMIN SANCHEZ^al-' 
tá, marzo 31 de 1950. Año del; Libertádpr-^3.ene- 
rdh don José de San Martín.. ROBERTO XERIDAj| 
Escribano Secretario. — - •*

/ e) <l9|4 .al Í0|5|50.

N9 58,45 — EDICTO SUCESORIO.EL Juez 
de ,1° Instancia 2? .Nominación en lo-. Civil y

r AJí .ddb-p l.. ■

-M».-584í -i EDICTO StTCESOBIO. — El '¿tócr-
Jüé¿,^Üe>tPriínét'rá.-ínstañciár Primera Nominación, 
doctor' Cáfíos —Roberto ‘Arañdá 'hd declarado 
dMértób'éí-Juicio sucesorio de doña EVARISTA ; 
IGÍRÁLDÓ - DEF-R ADEJ AS - y cita a ‘ herederos. y' 
‘acreedores por edictos;í-que se publicarán en* % ' 
:el-'-'BGLÉTIN OFICIAL y; diario Eí 'Tribuno por 
el" '• término7 'de • treinta '■ días. ’-" Salta, marzo 29 
:de-: -1950 ’ ’ Añó R3eT Libertador' 'General Sari Mar-. 
iín. CARLOS R. FIGUEROA. Esdribahó . SecfV 
íárió?£7:' •' ‘<
MW0|3-7ál- 8|5|50 '- ’ ' ' . ' ‘
.. Sa2^SaSESHeffiS!EafiEt9S5^SSSa2«SESHÍSáEÉSS3S^^S5ÍÍHS2SSS2H5S22aSááé£S

F N9 5846.-— SUCESORIO: — * Por disposición 
del. Sr. Juez en lo-Civil y-,Comercial 4? Nomina
ción interinamente’ a. cargo del Dr. .Carlos- Ro-. 
berio.^Áranda se. cita' y emplaza por., el térmi- 
no s de treinta días .a - los ,.gue se .consideren, 
con derecho, a la; sucesión-..de^Dña....Rosa Xau- 
rentina o Rosa» Clara Díaz de Quiroga/ como 
herederos o acreedores. — Edictos en"'el BO
LETIN OFICIAL y “El-Tribuno. — Salta, t Mar
zo 30,de 1950- —; JULIO' R;‘.Z^MBRANOz.. Esarir. 
baño-Secretario. rj ;; _ j . / - _ - , -

4[31|3 al,;8|5|50

5<N9-258:38 :--F- -Año’ del- LibertadorCepéral ' San 
Martín."-• •• ---
•¿^EDICT'©y;‘—Carlos: Oliva' Áfáóz,- Juez”' Civil 
TérÓérá? 'Nominación; ' • cita: y - emplaza' por trein
ta días a herederos- y acreedores de 'CONS
TANTINO OSINSKI. — ■ ; Edictos en el BOLE- . 
TIN "OFICIAL y “NorteT/^ Salta, Marzo 21 
d^’1950. ~ TRISTAN’C MARTINEZ, Escribano' 

(Siecretr-io. - ■ ‘•
- e|29|3.-al 6|5|5Ó? „

;N° i-5837 — El ..señor". Juez de - Primera Instan- _ 
ciap-Priméra-, Nominación .en; lo Civil y “Comer
cial, doctor'Carlos Roberto Aranda cita y em
plaza- por treinta días a herederos • y; acreedo- 

■ r,es< de-Pedro.' Pablo- Mamani; - Edictos en BOÍE-." 
TIN-OFICIAL, y- El--Tribuno.- Lo que el sus- ..

Juez%25e2%2580%2598.de
lio..de


BOLETIN 'OFICIAL- SALTA. ABRIL í‘: IJE -1355 t=r. ASp DEL ÚBERTADOB. GENERAL SAHg MARTIN

crito Escribano —. Secretario hace saber. Libertador General San Martín ROBERTO don Carlos! M< 
Salid, niarzq

tosnaghetti. bq > apercibimiento;.
Salta, 28 .de. Marzo de 1950, Año del Liberta- LERIDA/ Escribano Secretario.. . Saltó? maráo?’^! ; de 195D.>GARLOS E.< F1GUD

e|17[3 al 24‘¡4|5G. ’ ROA. Escribano Se^etór-ipydor. General San. Martín — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA — Juez Civil P * Nominación. ’ 

é|29|3 al 6I5|5O.
—--------------------- :------ —----------------- :-----— j .. N? ..5758.

. N? .5835. — SUCESORIO/Por disposición del‘y Comercial, Doctor Ernesto Michel,
Sr. luez dé Primera- Instancia y Primera No
minación en lo- Civil y Comercial, doctor Car
los .Roberto Aranda, se . cita y- emplaza por 
treinta 'días a- herederos, y acreedores de don 
-MANUEL VILDOZA ó MANUEL VILDOZA ME
DINA. — Edictos en El Tribuno y= BOLETIN

- OFICIAL. . ’
Salta, Marzo 24 de 1950. — Año del Liber

tador General "San Martín. CARLOS ENRIQUE • cre.taric. 
FIGUEROA — Juez Civil P_ Nominación. - -Martín.

> ' ’ . ? e|29(3 qí .6|5|950.

. — \ SUCESORIO: — El . señor Juez 
í de- Primera .Instancia y Segunda Nominación 

, ci
ta y.-emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé JUAN MARIENI, para que den
tro de dicho término, comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajó, apercibimiento de 
ley. — Edictos, en BOLETIN OFICIAL y "El 
Tribuno". — Habilítase la feria de abril próxi
ma para esta publicación. —* Salta, marzo 3 
de -1950/ — ROBERTO LÉRIDA/ Escribano Se?

- Año del Libertador General San-'

41713 al 24(4(56.

Ní 5824 — SUCESORIO.. -- El doctor Ernesto, 
Michel Juez de 1? Instancia 2? Nominación en 
Jo Civil y Comercial, cita y emplaza a here
deros y acreedores dé Timoteo Monserrat, para 
que hagan valer -sus derechos. Salta, febrero 13 ’ 
de 1950. ROBERTO LERIDA. Escribano Secre-1 
tario. Año del Libertador General don José de 
San Martín.

ej-25|3 al 3[5‘|5CL .

N9 582G — SUCESORIO: El señor Juez de P 
Instancia 2?^ Nominación en lo Civil, doctor Er
nesto Michel, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y- acreedores de Martina Cho
que o Martina Choque dé Soto y de Bonifacio 
Soto. Salta diciembre 2 de 1949. ROBERTO LE
RIDA. Escribano Secretario.

- , ' »e) 2413 al 2l5|50.

e) 11]3 ari8|45&-

- Hi . x _
Instancia ^uaj^T:

> n e s t o
treinta d-íasjh^

SUCESORIO
LíTciai Primera
11 - Doctor . É
f .-emplaza --por

deres'y acreedores.de doña AUDEL1NA
XrA=_ No’ideaciones e-n Secretaria, 

kS o. subsigu-ie
de feriado.'.--Fuixltoactones "El ... < *

l.o aue... el-suscripto- Secréí&p hq-?
> ePctos. Salta,

Año Libertades Gral. Sari;.
icribcmo ' Secr<

N9 5785 —
. Civil ’ y . \5óm< 
tet • Nominació 
interino, -cita- -7

DE MADARIA' 
martes y., viern

m OFICIAL., 
ce saber a sus

ZAMBRANO,

SUCESORIO.

nte hábil. Qásb;^_
-Tribuno" '¿/-BQLZ- ‘

Marzo 19 S 1950. 
¿qrtín,. J^pO- R. 
itario. . . ;
e) 11|3 al 18!4f5fe

N» StOG — EDICTOS: — Por disposición deí 
señor Juez de P Instancia P Nominación. CL 
vil y Comercial, doctor Carlos -Roberto Aranda, 
hago saber que se ha h-abierto el juicio suce-- 

í sorio de Mario Ildefonso Samaniego y. se cita- 
jllama y emplaza por edictos que se .publica
rán por treinta días en los diarios El Tribuno' 
y BOLETIN OFICIAL a .todos los que se consi- 
.deren con derecho a los bienes del causante 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentr.o de dicho término comparezcan a 
hacerlos 
hubiere 
de..1950.
cretarío.

Añc

valer -bajo apercibimiento de lo que 
lugar - por derecho. Salta, Marzo 
CARLOS E. FIGUEROA. .Escribano Se

del Libertador General San Martín
‘e)*"17|3-al.24|4|50.

> 5792
ra
Doctor Ernesto 
ta días a herederos y acreed 
cedes ó Merc^ies Tula, baje- ¡ 
ley. Salta,., Mcrzo-8 de_ 1950. 
tador General
BRANO, -Esér:

El Juez de Primea
i Ins-tancid Civil y .-Comercial, 4a. Nominación- 

!. emplaza püT frélIV
tpres de Mcsí0 Mér; 
{apercibimientos de 
—' Año del Libér- 

— JULIO Fí, ÍÁM-

Michel cita y

San - Marín? 
ijpanor Secretarle

e) /11X 4 18'|4¡50-

Nr 5780 X UÜCESORIO. 
mera Instancí: 
Roberto .Arana 
a- herederos 7 
QUE. Notifica 
jueves o' subs 
Publicaciones

• Si. -Juez Civil Pri—
Jarlos ■ •

Lo -que el suscripto Secretan 
efectos^ Sálte,

----  ---- ,----- — —£------- bertador- Gen 2 
señor Juez de.P Instancia en lo Civil y Comer- * RIQUE FIGUEj

N9 579S — EDICTO: — Por disposición del
N’ 5807 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y

Comercial Dr. Carlos Roberto Aranda, cita v ioial 1? Nominación doctor Carlos Roberto Aran- 
emplaza por treinta días- a herederos y aeree- ’da- hag° saber que se ha declarado habierto 
dores de don Ramón Daniel o Daniel Méndez. |ei juicio sucesorio de doña Jesús María Torres 
Notificaciones Secretaría lunes y jueves o sub-° Iesus Alderete y se cita, llama y emplaza 
siguiente, hábil. Lo que el suscripto Secretario por edtófos;que se-publicaran por treinta días 

. hace saber a sus efectos. Publicaciones ."El Tri ten ^os diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, 
huno" y-BOLETIN OFICIAL. - Salta, Marzo 20 ¡a todo-s. lo se consideren con derecho a 
de 1950. — Año del Libertador. General San i’10® bienes dP la causante, ya sean como he- 
Mcirtín.
cre-tário.

x Primera Nominación Dr.1
.a cita y emplaza por treinta días- 
acreedores de don SIMON COL- 

riones en Secr 
iguiente hábil 
"El Tribuno" ’y

, Marzo 3 de. ‘ 
sral San -Martín 
'ROA, Secreten io.

ataría días- lunes 
en caso de feric.d<X

BOLETÍN OFICIAL.-- 
o hace saber ar sus: 
. 1950. Año del LM .

CARLOS aiC.

— Carlos Roberfo- 
a y P_ Nominación 
ita y emplaza por 
acreedpres JORGE

N9 5775?— 
Aranda, Juez 
.en lo Civil : 
treinta días '< 
FRANCISCO 
término cbmp crezcan a hacdr valer sus derechos 
bajo apercibimiento de Ley’ Edictos en el Tri- 

jo apercibimiento de. Ley. Salta, marzo 15 de ■ ’ huno y BOLF””’ —

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se- rederos ° acreedores, para que dentro de di< 
_ ’ cho término comparezcan a hacerlos valer, ba-

a) 2113 al 27j4|50
1950. CARLOS E. .FIGUEROA, Escribano Secre
tario. . . ' - . -

y I7]3 ;ál 24!4¡50.N° 5802 — El señor Juez de 1? Instancia 3%i 
Nominación en Ip Civil y Comercial, Dr. Car- I 
los Oliva Aráoz, cita a herederos y acreedores ¡ 
por el término de treinta días .en la. Sucesión | 5787.-^—^ Él señor Juez de 1“ Instancia y 1?
de LORENZO .ZAMBRANO, lo que el suscrip- j Nominación "en .Jo Civil y. Comercial doctor 
to Secretario hace saber. Salta, . marzo 15 de Garlos Roberto Arando.,_ citó y emplaza p.or 
1950. Año del Libertador Gral. San- Martín. TRIS edictos durante treinta días , en los .diarios EL 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. > Tribuno y BOLETIN OFICIAL'a-,herederos y 

e|I7|3 al 24|4!50. I acreed-ores de doña..Elvira Castellanos de .Vélez 
,------ - jbajo .apercibimiento de ley.- -Marzo 15

de 1950. Año del Libertador GraL San Martín.- 
CAHLOS- E. FIGUEROA. Escribano Secretario.

- ' e) 17|3 al 24|4|50:
N9 5801’. — EDICTO -SUCESORIO: — El Sr..

Juez dé 1’ Instancia en lo Civil 2? Nomina
ción, Dr. Ernesto 'Michel, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
-doña TRINIDAD AGUIRRE DE ABAN, _ para 
-que dentro de dicho, plazo comparezcan a ha-j 

cer valer sus derechos bajo apercibimiento! berto Aranda, cita y ^emplaza por el término 
de Ley. - Salta, marzo 16 de 1950. — Año del ¿ de -treinta días a herederos y acreedores de

N9 57S5. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia y' Primera Nomina 
ción en lo;Qyil y Comercial doctor Carlos. Ro-

SUCESORIO: 
de P Instahc: 

r Comercial,- c 
x herederos y 
ABAN, para que dentro de dicho 

hacer valer sus derechos

,ETIN OFICIAL.
1950. CARLOS
Secretario/

Salta, marzo 7'de
ENRIQUE FIGUEROA/Escribarfy .)

e) 10(3 al 1714M'

N9 5776 •— 1 
•mercial doctor 
-emplaza?, por ( 
herederos ¡ y 
dan. Salta, mai 
General San 
Escribano Se

El señor Juez en lo Civil, y Co- 
: Carlos Roberto .Arana’.a, cita ..y, 
el término de treinta días q 

acreedores de.
irzo 7 de 1950.
-Martín". CARLOS E. FIGUEROA, 
cetario. . ,

doña Petrona Rol-. 
‘Año del Libertador’ .

e) 10(3 aí 1714.|50.
r..:——

1

&

. NV5778 — 
P Nomihqcic 
merciáll x. 
emplaza por.

El r señor Juez de,SUCESORIO:
.ominqcicn y P Instancia en lo Civil* y Co-" 
riáh doctor' Carlos Roberto. Arando, cita y 

treinta días a herederos y acreeag-f 
res-de doña FRANCISCA ELEÓDORA JUÁREZ DE 
ESCOBAR; por edictos quej se publicarán 
rante áO ^diat en el BOLETIN OFICIAL y -diaria*rdnte 3Q,íd-G£

-A

acreedores.de


ribuná. S^ÍÍpr^<sr?G* 9 de 1950. Año del H- 
do? General^kMtóÍj^ JRISTÁN ¿ MÁR- 
2;tatacribaná Se ota tarta —Interinamente a 

^^ó^-deílüzgádcP-. * . \ -
.e) 10j3 tal 17H150.

■- . ■ DH -: Ty-- -
¿LÉÁ 5772. ’— Por disposición'- dél :áeñor Juez 

y Comercial- Primera. Nominación sé dé- 
\ /óíárd abierto sucesorio dé - doña CARMEN

"V V^ÁNCHS2 DE LAFUENTE, citándose heredé- 
D/_'- ro^'y. acreedores por' treinta días. Edictos ‘El 

.-viTribuna" - y BOLETIN -OFICIAL, pard qué sé 
íT-ta-L-F¿P'ísseñ*.é'n-'-nacer . vdier"sus .derechos* -bajo' ■ "• • - ■ * ■
,._'J 'T •' dperUoimienío dé ley. Salta,. Marzo 7 de 1959.x 
^ 5- ' . CÁPEOS* ENRÍQÜfe FIGUE3OA, lEscn’báñó- Se- 

íH-étaríc; ’ ' , ’ . /
ta) 8,3 al 14|-4|50

/N’ 5766.'— EDICTO:' — Ei'S7. Juez' de H’
festone-; P Nominación en lo' Civil y Com'. ,n° Slt° 641 3-on MCTtin es Ya'
¿to :y'-emplaza pbr .treipta 'días- a héreáerós dél mismo pueblo, compuesto de’ una

-***’- -- - -- - - --—;= -extensión 'de diez- y ocho' metros'.veinte cen
tímetros- de fíente por treinta y ocho .metros 
cuarenta centímetros 'de fondo (18.,20 x 38.40 
mis-.), -'comprendido dentro de los siguientes lí
mites: Nbrtb' y Este, propiedades dél doctor 
Robustiano Patrón Costas; Oéste, *propiédád.'de 
dóh' Fel-ipé Yapurá (Antes. Simona Rivera dé 
Alanis); Súd, Avenida- Stan .Martín. Los Inmue 
bles dé.'referencia están.cqtas'trados, -a‘ los eíec 
tos del pago -de lá Contribución Territorial, a 
nombre-dé‘doña Milagro.Rivera de Irrarte, ba
jo: los -Nros. 476- y 51.6:.'-.Sel Pueblo dé Cataya- 
te-. Año.del Libertador General"-don José dedSa-n 
Martíñ, - Salta,. 29.-de Marzo' cíe. 1950. .ROBERTO 
LERIDA. - Escribano- Secretario. - *

; ’ . . - e) .30-3 tal- 8j5]50.

1 yLacréedores de don JOSE RAMON’ o RAMON 
JCUELLÁR. Edictos en’ ’’El- Tribuno" y BOLETIÑ
OFICIAL. Salía, 6 de' marzo’de 1950.-— CAR- 

HEQS- ENRIQUE FÍGUÉRÓÁ; Escribano' Secre
starlo. . — Año *' díel Libertador .General San 
^Mgríínt- i . / . . • • ^ •.

-e) 7]3 al 13 del 4j50

_ V- ----- - . - . ’ - •-
-j- N? 5753-— EDICTO SUCESORIO: — Por dis- 

/> - posición .del señor Juez dé. Primera -Instancia 
lo'Civil y 'Comercial ,de Tercera. Nomines-* 

.<f •/ íCióñ, -pr. Carlos Oliva Aráoz,./hago saber que 
gr"- *se-ha declarado -abierto el- juicio sucesorio.de 
7 - ‘ -.doña-CLARA CÍLCAN DE CABRAL, que se ci-.

- _ta por edictos que se publicarán duróme trein- 
” « ta días en los' diarios El- Tribuno y BOLETIN 

ó r .'OFICIAL- a herederos y acreedores. Para -no- 
'-'D-- .íificaciones -en Secretaría-Lunes y Jueves, o si- 

'^-*güiente ‘hábil-en caso dé feriado:. Salta, man 
X'-" _” ío 3-- de 1950-. /TRISTAN_ C. MARTINEZ. Escri- 

teño Secretario. Habilítase -el feriado’de Se- 
irietna .Santa;. Vale.. Año del Libertador Grai- 

f ■* Un" Sán Martín. ' • -- - ’ - _

<€^51’ _ H? 5752 — SUCESORIO: — El séñor Juéz en 
}- -ig Civil y. Comercial Cuarta Nominación Iñté-

D riño, doctor Carlos Oliva Afáóz cita y ' emplá* 
¿íf >=' ' ¿i- por treinta días a- herédelos y acreedores

- xta-- don;Pedro Marta Toscanu^ Para nptrfic.á- 
' talones en. Secretaría martes, viernes o subsi’-

- guíente hábil en caso de feriado. Publicaciones 
X’-Q diarios-BOLETIN OFICIAL y “El Tribuno"..-— 

h * L ¿alta 28 dé Febrero dé 195Ú. Ano del Liberta- 
’ótar Géñér'ál Sán Martín.- —- JULIO ft ZíAMBKA- 
ÑÓy ”EscriBáhá> Secretarta -

- - _ / ’ e$3 al 5|4|50.

’* N9 5816 — POSESION 'TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el docto A TI LIO - CORNE
JO _éh represémációh ds don. FELIX IGNACIO 
CRUZ,, promoviendo juicio.--por-.posesión treta: 

‘ ta-ñdl dé ün lote rdé -terreno ubicado en-el pue
blo de Rosario He ’Lérma, con extensión- dér 
14‘.35\m. .dé- frente' sobre la calle y 12.35- m.” 

•en ¿el contrállente, por 33.50.'m.¿ dé-fóndó; com
prendido dentro- de los siguientes. LIMITES:-. 
Norte*, lérreño. de Avelina Lqpéz; Sud, propie
dad de Víctor xCédólini; Este-, ' propiedad. de. 
Víctor Cedo’Iini; y Oeste, callé Carlos , Pelle> 

rgfini,. catastro'N9 762 de Rosario d¿. herma, el
- .mor Juez de la. .Instancia y 2a. Nominación 
éií lo* Civil *'y ^Comercial, doctor Ernesto Michel 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
.durante’ treinta días en los diarios xEL^Tribuno 
y BOLETÍN OFICIAL, á* todos los _gue sé consi- 
-lérén' 'con'-’ déréchos Éóbfg.el " inmueble des 
ci'iptó, ó - mejores títulos; para qué dentro dé" 
.-dicho término. ébmpdrezcañ a hacerlos valer. 
Lunes y juévés Ó siguiente día hábil-, én- caso 

' de^ féríádd.\*j»íB7-hdtÍlicámohé§ eñ Secretáría.
.o qué él iUK¡rip$d ÉscribahóF Secretario hace 

saber á sus efectos. ™ Salta, 16 dé/marzo dél- 
AÑÓ_ DÉL' LIBERTADOR GÉÑÉRÁL SAN 'MAR
TÍN DÉ 195’0. ROBERTO.. LERIDA, Escribano 
Secretario. ' . i .

F

POSESION TREINTAÑAL
N’ -5844 —POSESION TBEINTASAL. — Ha- 

biendose -presentado ante, éste Juzgado de Pri- 
- AWérá’ íhstcñlciá y * Segunda ^Ñbmínációñ éh lo 

/Mr Civil- y Comercial dé la Provincia á cargo del 
> doctor Ernesto Michel, en Expedienté N9 18122] 

? -'iSSOn Año dé! Libertador Génerál Sáñ Martín;
- dbh losé Diego Rivéro, como cesionario dé-don, 

gj'-ta' 1 - Mariano -Íriarté,; -solicitando * posesión treintañal ’ 
Sós inmuéblés ubicados en él mueblo de Cá

p!33j3..aL 29[4|59r

' . Á3RIÍCÍ’ -DE 1951) —/Xltó ÜEt GENEHAÍi SÁÑ; MtÁWÍ'____ÓRCÍÁL- -

r ; ’r. .. • ■ .. \ . / .-*7=7T^"*T">^=ta'-’ ’ "
íayate, deprótamento del ¡ñigriió' nombré, dé" es eñ -¿presentación Sé do’n Adán Luciano Ario- 
ta Provincia,- los que luego se retaciÓnarárÉ él Sf. -'yo, sobre, un irimuéBlé Ubicado^en' el pueblo 
Juez de lá cáüsá ha dispuesto qué, por édic . dé Cáfayate, .comprendido .deriffo dé' los si 

¿tos -que se-, publicarán durante -el‘término de " guien tés l’imité’s:'Norte, cbh Donato Gónzd; SücL 
treinta días 'én 'los. diarios BOLETIN1 OFICIAL ’ con* cálle Sarniíéñto;
y/Él Tribuño, dé-' esta- ciudad’, se L cíté-a1 tqáós 
los que se consideren 'con derecho a los 'íif-- 
níueblés de referencia, para qué’ otando del 

. término indicado los hagan valer,■'• baje "aper- 
'cibimiéñto de lo que' corresponda. Los íninué- 
ibles’objeta'dé ía. acción -son: P .— Ufi loíd 
hta terreno sita'tan lá * callé Colón dé dicho 
Tj7uiebio, con una extensión cié veintiún metros' 
G.mcúentá-'’-cetLineiios ota Urente -por sesenta 
cuatro metros cincuenta centímetros' d’e ióndo 
■(21/5Ó x- *84/50' mista'comprendido' dentro-de Jos- 
siguientes arañes: -Norte,* callé-Colón; Sud, pro
piedades dél Centro' de Socorros Mutuós dé 
Obreros y 'de Délíina Burgos, de Zacarías; Es--: 
'te, *piropiectad de José Palcrmo; Oeste, própi'é- 
■dad’ de Saturnina Ríc-s. 2? —“ Ün lote de ierre-'

Este,. con Ana. Arroyode. 
-Diez Gómez; -Oeste, con Jesús. D. de Rueda, hóy.-- 
de Gregorio -Lagoria. Dicho inmueble tiene una 
sxteñsíóh dé • catorce - ihéífós de /frente. poT ’cua 
renta y nueve dé fondo.. El señor Juez dé'Ta. 

•Instancia 2a. Nominación, hace ’conocer-á; los 
qué tuvieren algún íñiérés: sobré' el-, inmueble 
.déscrípto. 'Sáltcrj marzo 15 d'e-Ú950-, ROBERTO'* 
LÉRIDA. Escribano Secretario. ■

- . ‘ ’ e) ’ 18|3 al 25j4(5Ó<

■ Jp ¿793 — POSESION TREÍNTXñAL — Se 
ha preseñtqdo-dbhd Jácintá'Aqúino de Cafrdóz<> -_ 
ante él Juez 'dé.119 Instancia y 1? Nominación 
vCivil, promoviendo juicio de> posesión treintañal 
.relativo a un' inmueble ubicado en e_l .departa- - 

: mentó de San Carlos —Salta?—y que se en- ' 
cuentra dentro. de-los. siguientes límites: Norte., 
con terreno dé la. Municipajidad? Snd,,con<í 
camino nacional que porre de. Geste a Este «r - 
Corralito;. Este, con propiedad de don Ramón 
Serrano y don Ermenegildo Tén y Oeste, con el- 
camino, nacional que corre de .Norte a Su¿ a 
/Cafayate. Extensión; es de Oeste a Éste de 
133. metros, por 856 de Norte g Sud y catastro- 

■’do bajo el N9 73. Por lo que el señor Juez 
de la causa cita a quienes se. coñsiaeren con 
mejores derechos, sobre él inmueble. individua
lizado,. para que dentro ■ de 30 días cc-mpa-,_ 
rezcan a-hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
•ley. Lunes y jueves para notificaciones . en 
Secretaría-. Edictos en diario El' Tribuno y .BO
LETIN . OFICIAL. Lo que.’-el sus.cri-to* Secretario 
hace saber, a -sus efectos. Salta, Febrero 23 
de-l950. -Año del Libertador General San Mar- . 
tín. CARLOS E. FIGUEROA.. Escrbanó Secre
tario. ’ ■ •- ■

: é)' 1513 tal 2114(50

N’ 5760 — POSESION TREINTAÑAL: .Cbm- 
parece don Diógénes R. "Tórrés* pór los•/señores 
ALEJANDRO FLORES y doña -EPIFANIA FLO
RÉ S’ de ÁQUÍNÓ, solicitando lá posesión tféin- 
'táñal de dos lotes- de térréñó ubicados'' e*n él 
pueblo de Guaehipas, comprendidos 'áeñtr'b 
de los siguientes límites: el uno sobre: .lá ca-. x 
lié principal de entrada al -pueblo, mide: 21 
mts. de frente y 21 mis., de. ‘contrafrente por- 
28 ’mts. en su costado Nor-te y 30 mts. en su 
costado Sud; limita al .Norte y- .Éste, con pro
piedad ' dé Domingo -González,, Súd,- cdn hih 
callejón dé "tránsito que separa dé lá propie
dad d‘é Domingo Altaría. “ El otro, sé“ éncueh- 
tra comunicado con tal.- - primero descriptor me
diante ún •c'állejóh de- tránsito y mide: 58- -mts.' 
éh- sus costados de ' Nófté' á Sád. por F28. m*s. 
.en sü -'costado. Nórté; y 115 mts-'é-n su- costada . 
Eud. Limita: Ñ.orté con propiedad de. doña .Rosa . 
'Torán de Viliafáñe; Este/ con. propiedad de don ' 
Domingo Arana; Sud con callejón de transita 
que-. separa dé la propiedad- de ’ don Dominga 
Arana y Oeste,, con propiedad de don Domin- . 
go. González. / ~ .... -

EL doatóF Érnésta MícfreT a c^¿fgd^áiVJuzgan
do tan lo ....Civil' y. Comercial, P Inétañ’cía* y- 29- 
Nomínacíón; ha ordenado citar por ̂ edictos du
rante Treinta días en BÓLÉTIN OFICIAL-y dia- 

’EÍ 'Tribuno" á' todos 'Jos qué’, se cónsidé»

íáfihíTÁÉXi; — Ha
biéndose presentado el doctor Juan A*. Urresta- 
razu, deduciendo, júfcíb dé posesión, treintañal ño

sucesorio.de


jffiRWÉlWiraÁI; SXlítA; ÁBKtt'í* ©E 1350 ’-Á#O 'DÉL' LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIW-

: r*':.. .. ■ : . : q - : ■ • jt7;
ren con méjores -títulos a hacerlos -valer, *loJ beriador- General San-.Martín. —— ROBER1O: Ll ’ con 
que el ..suscrito Secretario hace saber, a sus | RíDÁ? -Escribano Secretaba,. . ■= - J coc
efectos.. — Salta, 2 de marzo de 1950. —Añg j . - * . ^ *^ ^í^Q'-j- j'.7
del Libertador General San Martín. — RO
BERTO LÉRIDA Secretario Escribano.

’ u ’ ’’ . ej6[3 al Í2|4r50.

propié dbd’ 
propiedad 
dé" ¿aña

NE^733 --TOSESOR1O: ~ EL Dte-«Ramón D'**- 
Andrea en nombre de don Eugenio- Vaca /e 
hijos se ha presentado al Juzgado de Primera 
Insteñcia’ Tercera Nominación en ¡o Civil Re
duciendo posesión, treintañal dé varios Jinmus- > 
bles ubicados en el pueblo de' Orán y que 
son: ‘Tres lotes- en la’ manzana 120; con: 6495 ; 
mis., -de ¿renté por 129 He fondo quA limitan: 
Norte, calle Colon; .Este, propiedad ' de Ezniliá. 
Torres; Oeste, qalte -25' de. Mayo; '2* terreno 
'con. casa de una cuadra de- frente por. otra de 
“fondo; -limitando: Norte, calle España; Sud, ca
te Colón; Este, calle 25- dé Mayo; Oeste, caite. 
Lamadrid; 3* Tres manzanas' unidas que limi
tan: Norte, calle Colón; _Sud, calle Mitre;. Este . 
terrenos dé* Agüera; Oeste, calles - públicas; 4’ 
Dos’ Manzanas uñidas que limitan: Norte te- 

r * _ ? * . , - _ _ , . - ' , . trenos- de Luis Corneja; Sud, propiedad dey la -Morena, aesignaao con el 1 , • . - - - . ' *-U---L™-'/-* < - - = ' , » . < , Manuel Lardies; esté, - terrenos a<9g- piano-, catastral de- te ciudad con |
extensién de diez y nueve- metros diez centi-- 
metros de frente sobre te- calle- Sgn Martín por 
rifez y. nueve, cetros- 'con once ogntimetrqs de 

a h ¿,nte sesenta y cuatro metros treinta:, 
centímetros en el lado-Norte y sesenta y cuatro ■ 
metros treinta centímetros-en el Sud, Limitando^ 
al Norte- con propiedad de- julio. Pizotti, Sud con 
propiedad de-Librado Piedrabuena; Este con te 
rrenos d.e Enrique NavamueT y al Oeste con 
la caite’ San Martín.- La? qué-el sus.eriptor’Seeres
tarlo hace saber-. Salta, febrero 22. ate 1950.-

Julio R. Zambrano 
’■ Escribano Secretario ‘ ■ •

■’ ' e|3!3 al l&!4|50.
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de don ¿osé Epuzzo;_ y. al 
que ’ fue- de ¿oñ Martín 

Ana Maite Cornejo dé/Durí 
¿e Vjmrra inéteheia* en.

doctor Carids Roberto- Aranda^. 
a cargo del juzgado

.nación* hi diciado Ja seguiente resóluc^|L 
te, 2i-’cte T?ovien¡bre de Ip^S. Y. Vistos:

la Prcndnci 
ferinamente

» 5756 — FQSESIQN TREINTAÑAL. — El se j
Juez te Potetera Instancia y-Primera Nomi- 

teqeiáa en Lq Civil y Comercial doctor Carlas. 
'Roberto Aranda a cargo del Juzgada de. .I’9/ 
Infancia y 49 nominación, en lo Civil y Comer-., 
cía!*- cita y emplaza .por treinta días mediante 
■edictos que,se-,publicarán en los diarios El Tri
buno y Boletín Qficial a todos los que se con-* 
'sideren- con derecho al inmueblé cuya- posesión 
treintañal solicita don José. Benjamín Pintado, 

’-'sóbxe- un - lote- de. terreno; ubicado en la Ciudad 
-de Orán/con frente a labcglle San Martín, cua
dra'comprendida entre las de1 Sarmiento y Gué- 
iw, de lá^manzanq comprendida , poi las '.ex--

la Munici
palidad; Oeste, con, Bajos Meri.- se. cita por 
treinta días a quienes se consideren con de- 
rechp a estos bienes.'Ano del Libertador Ge
neral'San Martín. — TRIS-TAN O. Martínez, Es
cribano Secretarte. * . • : f

e-) 2[3 al 5|4|5Q

DESLINDE MENSURA Y. 
AMOJONAMIENTO

epbre o.e
¿s. 4¡6 vt<

:or eh sen
to • te.- -so’L citad c ■ 
pr i ce ¿en temer te 
habiéndose- limado tes 
•caso, cítese por edictos

PIAL t Hurí 
■con derecho 
óionés de “¿e 
a realizarse, 
i-ompgrezcán 
quiérase ilbs 
cinqlidcte .de

nie( se publicarán c:ü’;
Jes e-ñ los diarios BOLETIN 'OF1 

i¡n-:s todos-les que sé- consideré*! 
c sean-afectados, • con las opera** 
Jmdfe mensúhLy

q -hacer valer en legal fon- 
informes- pertinentes* de lo* 
lugar \d-l .asiento'del inr 

ciórr General de Inmuebles.

quien ss'pose 
y en cuate

••’te siguiente

siondfá delf carg-a-en 
audiSkiC-.a. -Lunes 

hábil eñ caso de i
ificaciqr.e; en ’^écuetcúL 
ta-í_r_©,HeT3h-re te- ote 194 
EZ, Eecruxmo-Secpeíaríd-

lai’cW?''
'z¿

4

.-0

' REMATES JUDICIALES i ;J ,

N- S854 — REMATE JUDICIAL
3 ; - - Por Martín Leguizamón

Etel^de abril a las 17 horas- en* mi escrito-- 
rio Albetdi 323- venderé -- 
contado ToJ acciones- y • derechos

N? 5754 - •— EDICTO: — Per disposición detesé 
ñoo Juez de Primera instancia _y -Segunda. No
minación en lo civil de. te Provincia Dr. I. Ar-

N- 5794- — EDICTO. —DeslindeJmensura y f. 
amojonamiento. —- Habiéndose presentado el I 
señor -Santiago Fiori en representación de‘don! 
Salomón, Abraham, promoviendo juicio de des- 1 
linde? mensura -y amojonamiento de la - finca:! correSpbnd¿r 
"Laguna de Taguaibi" o "Lomas de- Taguaibii Qufierre¿ ’ 
o Taguasi" ubicada, en -el* Departamento dé*¡_„- _ ■

* y ... w &■ í L Cz.xG't<*> ? V)
'.rm-A im'rt oiiT>z^r*-fí /■'mrr'WÍ wi . t?

ae 3.749- hectáreas y. los límites- generales-sí-iqedlardd. Órdena Juez de

¡sin- base ' dinero de 
que pudieran'’ 

doña' * Manuela Gallardo - de -
Alejandro Gbllardo, 

Inimalés vacunos que
sobre bienes- 
correspond eñ;_

Orón, la que tienez una superficie aproximada ’ a los ejecutados-por herencia.de don Gabriel 
. + " T «pj Gállardd. ó

turo Michel Ortiz, Secretaría del que suscribe I guientesr. Norte, con. propiedad de- Cornelia5 OI- I n¿ci¿ñ 1 ¡Juicte' Ejecutiva 
en el- juicio:-posesión treintañal de un inmueble | medo; Sud, con el campo' dé -La Estrella y Na- ; nueja QanLdo 'de Gutiérrez y Alejandro' Galteq 

•''ubicado en ésta ciudad dedúcida-por don Cesar j • cíente y Poniente con terrenos baldíos, debí en-. | 0ox¿j3¿n d^'‘VráncelJ a cargo del 'compra-
Miguel Palma, se cite-por edictos que se -pu-’do tes operaciones practicarse por el Ingeniero'¡ ¿or MÁRTIN 'LEGUIZAMON. Martiliero P'úblf- 
blicáfán- en el BOLETIN-OFICIAL v - en él dia; Mariano Esteban, el señor juez de la causa ’CQ V - ’ M
rio la- Provincia durante '-treinta', días' á todos | doctor Ernesto Michel, . a can jo ' interinamente- 
los que se- consideren con ¡derecho a un terreno j del Juzgado dé ' 1® .Instancia 4^ Nominación 
con todo, ló- edificado: y plantado,.- ubicado en ! en lo Civil ’ y. Comercial* dd la Provincia, cita

1“ Instancia 4? -Nomi-. 
'alíñ Yarade vs. Ma--

e) Pjal 15|4j50.

esta-ciudad en la calle Zavata N? 430' compren 
dido dentro -de tes siguientes limites:-Al Sud 
calle Zabdla; Este; propiedades de Florencio 
Vasquez y Fanny Esteban cíe Leguizamón; Nor
te,, propiedad* de la congregación de Hermanas- 
Franciscanas y Oeste Propiedad de María Anto 

- nía-Gutiérrez; cón-üna superficie'total de sefe-
‘entos ochenta metros cuadrados teniendo un-- 

frente de 23;40, con- üñ martillo dé 9,65 mis. ex
tes' 12 mis.-95 centímetro en el lado Este y con- 
un fondo de- 7C mts. 65 cmts.-;parq. que dentro- 
de dicho término comparezcan ha hacerlo -va
ler en forma, bajo apercibimiento- de continuar', 
se la tramitación del juicio sin -su intervención. ¡ 
Oficíese- a la Dirección, General* de Catastro 
y q. -la ,• Municipalidadtete la Capital para que 

■ informe si el terreno - especificado afecta . o nó 
propiedad fiscal o MuniáipaL. Sea todo, con'ci
tación fiscal* 'de Gobierno.' Recíbase en cual- 

-quier audiencia las iformaciones ofrecidas.-Lu
nes y jueveso1.--subsiguiente hábil, en caso de 
iferiddq -para notificaciones en - Secretaría. ‘— 
A. Mishéb O. habilítase* la feríatele enero de 
1947. Salta, Febrero 28~ dé T950.-teño- del Li-

y emplaza -por el término _ de treinta días, a 
‘toaos tes que se'feóñsidéren afectados con este 
pedido, debiendo los edictos publtearse ^en 'los

Nt 5853 — REMATE JUDICIAL 
I Por Martín Leguizamón l

j XE1 22- de abril del corriente año én mi escri- 
diarios El Tribuno y BOLETIN’ OFICIAR. bajd¿ torio * Aiberd’i * 323 venderé sin base dinero'-de 

i-os: cíteles res- j contados dos carros con sus correspondientesapercibimiento de ley. Líbrense' tes: 
pectivos ’ a ’ la Dirección General de Inmuebles : arnesés y 
y a la Municipalidad de Oran-y dése interven- Jon la; n_ 
ci'ón a tes señores-Fiscal- de Estado y tedíete! respectivo!, que4 se- ene 
Salta, marzo de 1950. Año del Libertador'Ge-I '' • 
neral San- -Martín. JULIO R ZAMBRANO, Es-; ¿eP°siidri[ 

’cribano Secretado. ' * - ■ - ,

y cadenas y diez animales -mulares* 
marcas consignadas* en el expedienté'

uéntran. *en 'padéf dél 

or Jó .'Hernán- Ñico-láy 
Jacobsén en Piquete [C’abado. Comisión dé 

cargo deí • comprador. Ordena Jueé 
mación enjuicio:

judicial ser

• • >) is»s jrancel . . .
_ ______.... J\.-£f * „ _ : de . 1“ .'Instancia 4® Nominación en juicio: "Em-

- . .. ] barga ¡Preventivo. Tpgve[Thon ,ys. Gregorio Guan
'-N? 5791 — DESUNBE. — Hc*ié¿3ose creserjdo- 'MARFIN LEGUIZAMÓN: Martiliero .Público., 

¿tado los. señores' Manilo ’Garlos Bruzze y- José | ' - •• . * I ' ej j? ál-20|4fe0’'
‘A.tilio Bruzzo solicitando él deslinde,- mensura 1 s *' ”
y amojonamiento de las fincas "Mojotorillo"' y- j- 

• "Peña'Caída", ubicadas'en gL Partido de Mo-'* - r’
’jotero, Departamento de-te Caldera detesta Pro - ’ •
vincia, comprendidas ■ dentro de jos siguientes -BIEN’ 
límites generales: al Norte, cqñ la--finca^"Pótre j" Eb 13 
ro' dé Gallinaíoj de tes héredtws de don An- ' criterio 
gel Sola; al Sud ,con el río Mojotero; *gL Este, base dix

> 5852 — REMATE JUDICIAL ' 
J .Por-Martín [Leguizamón ~te ;
3S-EN.ROSARIp DE^LA FRÓÑTERA . 
pe mayo5 dél
Klberdi 323 a las -17 ñoras venderé sin' 
(ero •* de “ contado un conjunto - de 'inue-

corriente' año en mi es-

<T

herencia.de
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CONTRATOS SOCIALES Tcomprendieñdó; el mandato- para administrar,- 
además de "los -negocios que forman- el objeto 

. . - ESCRITURA NU-j la :sociedád,jlos. siguientes: a) _ adquirir ,por
poder, del' depositario- judicial Don Ma- Mr.RO.. NOVENTA Y SEIS DE SOCIEDAD DE í-cualquier título, oneroso o gratuito herramien

tas de cultivo’ y hcxdendqs vacuna, caballares 
ó mulares y enagenarlas. a títulos Onerosos o- 
gravarlas con derecho real de prenda, agraria.

L^'bles, útiles y enseres; además "S7-cabezas de -
entré , las- que se- encuentran" vacas de.'. -

' -.ctrsii 'terneros; -potros:-y potrillos ¿que se -encuen . JNL 5847..^— TESTIMONIO. ;—
1 ■’b^’iq^Ger.vasio Adet Palacios'en Rosario de la RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En esta ciu-

' Fróhtera-;, ; ’ 'dad de Salta, Capital dé* la .Provincia de’su
’'*■ En- lo,te de- terreno ubicado en Rosario de la. nombre,. República Argentina a- los siete dícrs ^x^xx^

J. .Frontera;. 17.32 mts de-frente por 34.64 fondo, ca ^l tnes de marzo del año . mil novecientos q ganadera, pactando en cada caso ds adqui- 
tgstr-o.10 27, comprendido- dentro de los siguí en cincuenta, -w Ano del. Libertador General Sañ sición ó enagenáción el precio y forma de pa~fqstrp.10 27, comprendido-dentro de los^sigúien c
resinantes, generales: Norte, calle Saña; Sud .Martín"; ante mí HORACIO B;'FIGUEROA, Es- 

^-I^?314; Este lote 315; .Oeste Calle Avellaneda cnbano “Titular del Registro número veintiuno 
-r'-y - con'la báse de-ochocientos pesos, o sea las-

dos. -terceras parte "de la--, avaluación.
‘Un lote de-terreno • ubicado’.en Rosario dé* la

go de la operación, ■ y tomar y dar posesión de 
los; bienes materia''del acto, o contrato, b) Cons 
tituír depósito de dinero o valores en los Bán 
eos-y extraerlos, total o parcialmente los depó
sitos constituidos a'-nómbre de la 'sociedad an 
tés o durante la vigencia'de este contrato? c)

y testigos . que \al final se expresarán y firma- . 
rán, comparecen: don JESUS- ¿ROBERTO- SARA- 
VIA, quién' .firma. "J. Roberto Saravia", casa- 

Frontera, 17.32 mts de frente por 34.64 mis deJdó. primerqs núpeias- con doña Fanny Ro- 
ÍQndp, catastro 1325 comprendido dentro de los sa Toledo.; dón JULIO RAUL GALLAC, -quién .Tomar dinero- piestado a interés; de los estable-* 

OI O. -O1H. firmrr "Ti.il in .R rirriirrr»".-.- r»rrcs/4/4r» - «ar» i^rímAma : • • ■ - .. .. . .
«SU

-W

;s^uientes Jímites: Norte lote J313; sud, lote'319; 
¿Este.' lote 315; Oeste calle Avellaneda y con la 
?base de seiscientos pesos. . -
.Un.-lote -de terreno ubicado ~en Rosario - de la 

J^Frontera,. iguales medidas que -el anterior., ca- 
'J':lastro183. Norte: calle .Salta; Sud, lote 319;
V/yEste -lote'316'Oeste lotes 313 y. 314.-' En -el acto 
ilp^aeL ..remóte veinte’ por ciento del. precio de

^Reventa y a cuenta del mismo. .Comisión dé
--J,-Cfrancel a porgo del comprador. Ordena j

Instancia 2a Nominación: Juicio Suce’
_ sorio. de. Severo Adet -Palacios:

L? ’ ... . , e) 1|4 al 10¡5(50

y-WTIFlCACION.Dg: partida
> NN5328.— PUBLJCACION.DE SENTENCIA. — 
El Señor.juez de Cuarta Nominación, doctor. 
"'Csrlos Oliva. Aráoz,-ha dictado Ta -siguiente 
Sentencia: --"Salta, 4 de- .febrero', de. 1950. Y VIS
TOS: . Resultando:... ’ CONSIDERANDO: ’.. 
FALLO: -Ordenando la rectificación-del acta N? j 
$88; _ dolíb-*1237, tomo de' 1945, que registra el ' 
'nacimiento de. Oscar Robledo, en 9 de agosto ;• 
' de. 1945, pn Salta - Capital; en el sentido dej 

y - ^ésfablecer que el apellidó dél mismo y, por ? 
¿'ende'el de su madre natural es Contreass y 

Robledo/ y suprimiéndose el nombre y ape
■■ llíd’o de’ lo: abuela materna; Josefa Robledo. .. / 

4^/; GARLOS-' OLIVA ARAOZ". ’
L.o que-éL-suscripto Secretario hace saber a/ 

sus-efectos. Salta, marzo 23 dé 1950. "Año dél. 
Libertador "General "San Martín". — TRISTAN 
C- MARTINEZ;.- Escribano-Secretario.

■■ ■- . ' ■ ■ ■ .. \ 23|3 al -5i4;50.

firma "Julio -R. Gallac"/ ’ casado en primeras 
nupcias con doña Victoria Navarrete; y ‘dón 
SANTOS BOTTERT, casado- en primeras ñáp
elas -con doña Lastenia Campos, todos argen
tinos, propietarios., mayores de edad, hábiles 

adomiciliados en el Departamento- .de : Anta, de 
- esta, provincia, de mi- conocimiento - personal; 
'de. todo lo- que doy íé, y- dicen: PRIMERO.
Don Jesús Roberto Saravia, don Julio Raúl Ga- 

j llac y -don Santos Botteri, constituyen; en la 
fecha una - Sociedad- de Responsabilidad Limi
tada, que- tiene' por objeto la explotación agrí
cola ganadera .y sus derivados a cuyo - efecto 
harán siembras en la propiedad' denominada 
"La Victoria:",, ubicada a dos kilómetros de La 
estación Joaquín V. González? Capital del de
partamento 'de Anta, de esta Provincia. La so
ciedad podrá emplear sus negocios, mediando 
'acuerdo unánime dé. los 'sócios. '—-.SEGUNDO. 
— La Sociedad girará'desde lá fecha, bajo la" 
'razón social de "Gaillac, Botteri'y Cía." Socie
dad de Responsabilidad Limitada, durará cin- . 

feo-años, contados desdé'el día ¿siete de marzo 
;del- corriente ciño, finalizando el día siete de 
| marzo del año mil ■novecientos cincuenta y cin 
co, con - opción a . c-inco años. m’asl mediando 
acuerdo unánime de los socios; y tiene su do
micilio en. Joaquín V. González, asiento prin
cipal de sus negocios. — TERCERO. — El ca
pital .social se fija., en la&suma de quince mil 
cien pesos monéda .nacional, dividido en Jrac- 
cipnes . de cien pesos cada una, que han. sus
crito los socios totalmente en la proporción, 

, de cien cuotas don jesús Roberto Sara vía; cin- 
ciéntd cuotas don Julio Raúl Gallac, y- una 
cuota don -Santos Botteri e .integrado el cin
cuenta- por ciento en dinero .efectivo, como lo 

■ acreditan con- la boleta de depósito- expedida 
por el Bancó de 'la Nación. Argentina, debien-- 

-. ■ .. - ■ ■ . ■ . . | do los socios completar el pago de sus respec-
5328 Rehabilitación Comercial.-En el tiyOS aportes en la forma- siguiente: *el socio

- pedido de rehabilitación comercial--formulada 

por dón AhtQnio Coto, .el juzgado Be 1? Instan
cia yl 2^. Nommación-en lo Civil y Comerciál, 
■Secretaria Roberto Lérida, ha proveído lo si-:

- giuie-ntei: Salta, marzo 9 de 1950; En mérito a?

; lo aconsejado precedentemente por el señor 
Fiscal Judicial y lo dispuesto' por jel qrt 1'88 de.

:1a- Ley de Quiebras, hágase, saber a los acre
edores por* edictos que se_ publicarán por ocho 
días eñ los -diarios * propuestos El Tribunó y 
BOLETIN- OFICIAL. Ernesto Michel.' Lo que el 

suscrito' Escribano Secretario hace- ^saber. Sal- 
tar marzo 16 de. 1950. Año; dé Libertador. Ge-.

^neral San Martín.^ ROBERTO-- LÉRIDA: Escriba
no Secretario. \ '

. cimientos; Báncarios' o comerciales o de parti
culares; especialmente -dé los .Bancos de la Na
ción Argentina y Banco Provincial d© 
-Salta, con sugesión a susHeyes y. reglamentos/ 
d) Librar,, aceptar, endosar, descontar, cobrar, 
e-nagenar, ceder y negociar de cualquier ma
nera- letras de .cambio, pagarés . vales, 
giros, cheques y 'otras obl.igac’ones o. 
documentos de créditos públicos _o - privados,- 
con o sin garantías hipotecarias, prendarias o' 
personal, -e) Hacer, aceptar o impugnar 'consig
naciones en pago, novaciones; remisiones o qui 
tas dé deudas, f-) Percibir. y otorgar recibos 
y cartas'de pago, g) Conferir poderes- genera- ■ 
les o especióles ‘ y revocarlos", -h) Formular'pro
testos y protestas. J) Otorgar y firmar los ins 
■frumentos públicos y privados que fueren ne^ 
cesarlos para ejecutar los actos enúmera'dps;o.' 
relacionados con la administración social, sien . ' 
do indispensable la firma 'de los socios para rea 
Tizar operaciones que tengan por objeto compra ' 
venta, depósitos . y disposición de fondos.- — 
QUINTO. — Se requerirá la voluntad unánime 
de .los7-socios*, expresada en’ acta que firmarán., 
los 'tres, para los siguientes casos,: aprobar' los 
balances e inventarios generales, comprar -ven
der o gravar bienes o cualquier ■ modificación - 
de este contrato.' —. .SEXTO. — El día siete- 
de. .marzo de- cada año, se practicará: un in- 
.ventarlo y balance general con la determina- - 
ción dé las ganancias o pérdidas. De. la utili
dad líquida se destinará- - un' cinco por ciento' 
pará formar el- fondo de reserva legal, que. pres 
cribe la ley nacional once m.ij. seiscientos- cua? 
renta y cinco, hasta alcanzar‘el diez por cien
to del capital social. Las utilidades se . dis-. 
tribuirán el cuarenta y cinco por ciento .pára ' 
el socio Santos Botteri, el treinta y siete .por ■ 

.ciento para el socio.; Julia Raúl Gallac y el 
diez y ocho por ciento para el socio Jesús Ro
berto Saravia. El retiro de. las utilidades li
quidaos que les correspónda' a- los socios-será ' 
efectuada, previa aprobación del balance de 
cada ejercicio. — SEPTIMO. El socio Santo Botte 
ri podrá retirar doscientos, pesos mensuales des 
de el mes de- marzo próximo importe que-.le. 
será 'devitado. en su.', cuenta particular, hasta- 
el'balance. anual;- su cada ejercicio arrojara g 
su favor • una" utilidad ' inferior -.a tres’ mil pe
sos moneda nacional, este importe se le ..acre-' 
di-tará en cuenta con cargó- a Ganancias' b. 
Pérdidas de lá sociedad y para el caso de qué* 
.sü.benefiéio anual -sobrepasé' los tres, mil 'pe
sos, deberá, retirar el saldo que le quede pre
via deducción de los doscientos pesos mensua
les. —- OCTAVO. — En caso de fallecimienta 
de cualquiera de los socios, la sociedad se li
quidará de acuerdo a'To dispuesto por'el Có
digo de' Comercio.'— NOVENO. —'El socio_ se-

REHABILITACIONCOMERCIAL

Jesús Roberto Saravia, -completará su aporte, 
de lq. fecha a los seis’ meses; don Julio R. Ga
llac integrará- su aporte ^nediante depósito que 
efectuará en los primeros días del próximo mes 
en el 'Banco de la Nación. Argentina a la or
den de la sociedad; y don Santos Botteri in
tegra su aporte mediante deposito que efec-" 
tuará en el Banco de la Nación Argentina a 
la orden de la'5'sociedad. ■— CUARTO. La so
ciedad de la parte relativa a los cultivos y 
cercos, será administrada por el socio don San
tos Botteri y' el socio ‘don -Julio Raúl Gállac 

atenderá los; libros y correspondencia;’ el uso 
de jla firma social, como así los'fondos de la so
ciedad, serán dispuestos mediante la firma de 
idos de. los socios, con la- única limitación de 
no. comprometerla en-negocios ájenos al. giro 
de' su‘ comercio ni'en prestaciones gratuitas,

\ e). 25|3 ctí 3|4|50.
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ñor Jubo GaPác anarte de su teábital, aper-‘ plaza por el término de. veinte días a don DO- ; q y 5833 ~ EDICTO .
ta para el usojde to sociedad sesenta heetá- ! MINGO RAMON ' OSAN, bajo apercibimiento^ En cumplim ente’ del Art. J35.0 del Cóaigo 
reas de cultivósde to fincó "La Victoria", ubi-I de nombrarle defensor de oficio si nó compare- Aguas,' se hdee' saber-a los interesados 
cada, ¿dos kilómetors, más o menos, - de lajciere a contestar la demanda de Divorcio y se ha presenihdó ante .esta ^Administración

1 tenencia de. hijo que le sigue su esposa doña ñera! ’de .Aguas to. señora Mercedes Chanqué^ 
Nelly Lizárraga de Osan.' . Vda. de; Fernández, solicitando en expedi^m^-

SALTA-, marzo 28_de 1950.- ’/ N? 7229-48 réconocimiénto ■ dé derecho al uso
Año del* Libertador General San Martín del agua pública para regar su propiedad • de' 

nominadd, "Fracción Finca La- Calderilla , 
cada en el Departamento’‘de la Caldera. / -

El recohoeibiienfó-a otorgarse sería para una 
dotación*de ¡agua proveriiente del Río La Cal
dera equivalente a Q.75U¿ros por segundo yj 

.por hectárea, para irrigar jcón *carácter tempo- . * 
red y permanente una : superficie dé 6 
siempre que| el caudal de 
cíente. En 
reajustará 
regantes a medida que

Don 
pri- 
uso, 
"Iñ-

estación Joaquín V. González, Capital • del De
partamento .de Anta, zona de la finca compren
dida desde -la vía’ del ferrocarril Nacional Ge- j 
neral Beígrano' al Río Pasaje y dividida en !

, 'potreros* alambrados/finca que és de su propie :* 
dad y de 'su señora esposa doña Victoria Na- 
v arrete, dos'orados ele ¿los discos "Secretario 
Reformado" una rastra de ’* catorce discos, un- 
rastrillo. dé dientes para alfalfa "Durni", y una 
cortadora .de alfalfal nueva "Deering", una en
fardadora de alfalfa "Internacional", una zorra- 
radiadora con arneses para un mular, dos ara 
dos de reja, arneses completos para seis mula- 
r s, siete animales. mulares, además el socio 
señor Julio Raúl Gallac aporta con quinientos 
pesos moneda nacional como cuota única y 
por concepto de limpieza del canal de riego 
c e lá finca buyo uso también aporta a la so-

- medad. ’ Los aportes descriptos son únicamente 
de uso, sin retribución alguna, siendo la con
servación* a cargo de la sociedad -quien, a su 
terminación o en caso de disolución, se obliga 
a entregar-,todo en perfectas condiciones. 
Jesús Roberto- Sgravia, aporta- durante el 
mer año’ de vigencia d,e- este contrato el 
sin retribución de un arado de tres discos 
lernacional".. y ocho- mulares, con. sus respecti 

‘ vos.'arneses. -— DECIMO. <—Al término de es
te'contrato ’ el señor Julio Raúl <Gallac, se oblí-;

• ga a pagar a la sociedad el alfalfa que hubie
re sembrada y en. plena producción a razón* de . 
ciento - cincuenta pesos moneda ’ nacional, por 
hectárea, abonado el cincuenta por ciento del 
área tota/ Cada socio se reserva el derecho 
de tener en los cercos -hasta tres' animales sean 
vacunos, caballares o mulares. — 'ONCE. — To 
da divergencia o duda gu-e -se suscitare entre 
los socios durante el -curso de la .'Saciedad, al 
disolverse o liquidarse., será .resuelto sin forma 1 
de Juicio, por un tribunal arbitrado! -compues- : 
to de tres, personas, designadas unco por -cada 
parte divergente, dentro de los diez días de 
producido el conflicto y una cuarta, designa
da por las mismos, socios o por los .arbitradares,’ 
cuyo fallo será inapelable, incurriéndo el socio 
que dejare de -cumplir los actos 'indispensables 
par realizar el- compromiso orbital -en .una mui 

u de mil pesos moneda nacional, en favor 
de los otros socios que se avinieran a cum- 

iirlo.. ~~ DOCE — Si dentro de dos años el 
socio señor Julio Raúl Gallac tuviera una uti
lidad superior a diez' mil pesos se obliga a 
solicitar* sifones o alcantarillas para pasar _el 
agua de lá zona Sur al-Norte, de la vía férrea 
y de Vialidad, con destino ai riego dedos des
montes que -tiene en-esa zona'de la finca los 
que pasarán al uso de la Sociedad. Si la So
ciedad hiciera, desmontes, el señor 'Gallac se 
obliga a reconocer el cincuenta por ciento de 
los gastos y dar el. alambre y la madera-para 
los .postes, lo que ■ será sacado de la misma 
propiedad, ‘a costa de la Sociedad.. Leída , y 
ratificada: J. ROBERTOSARAVIA SANTOS ”

" BOTTERI — JULIO R. GALLAC — B. M._ Fer
nandez — A.. Sylvester -—- HORACIO B. FI-,, 
•QUEROAi <— Hay un sello y una estampilla.

 ' e) &31|3 al 5|4|50.

CITACION A JUICIO
W 5840 — CITACION A JUICIO — El Sr.

Juez en lo Civil, Dr. Ernesto Michel, .cita Y' em“

ROBERTO LERIDA
ESCRIBANO. SECRETARIO

e) 30|3 al 25|4}50.

VENTA DE NEGOCIOS
5848 — VENTA DE NEGOCIO 
cita á los -que se crean con derecho

N-
S.e

ra. formular oposición a la venta que hace .el 
señor Pedro José Ruíz del negocio de su pro
piedad denominado Bazar Sevilla, sito en la

pa-

calle- Pellegrini N9 492, en esta -ciudad, a Río La Caldera. I
vor del señor Nicolás Araiz. - El pasivo to-i La- preseñle publicación! vencev el día 17 de 
talmente a cargo del vendedor —Oposiciones j de 1950,-citándose ja las pepenas que 
a Nicolás. Araiz— calle -Caseros N? 674 ’ ** —— -u
Salta. . - •

e|31|3 al 5¡4|50.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

e|29|3 al 3|4|50.

N9 5836 — Añs del Libertador General San 
Martín.

Se hace saber a los interesados que se ha 
presentado al Registro público de Comercio, 
.un contrato de disolución de*la Sociedad Co- 
lectiva MENTES ANA Y COMPAÑIA haciéndo- 

| se cargo ’del activó. y pasivo el' socio don An
tonio Mentesána.

N® 5838 —• EDICTO —
cumplimiento'del Art. 350 del Código, de

le
en

un

e) 30|3 al 19¡4|50.

En
Aguas, se hace saber a los interesados que 
se _,ha' presentado ante esta Administracción 
General de Aguas el ’señor José De Marco so
licitando en. exp’ediéñte’^N9 3913|448 -reconoci
miento de concesión de -agua pública para 
gar. su propiedad (Casa-Quinta) ubicada 

-Campó Santo, departamento homónimo.-
El reconocimiento a otorgarse sería para

•caudal.'.equivalente a 1|8 de 'una porción de las 
10 1|2 parte en que se ha dividido? el Río 
Mojotoro, a derivar de la hijuela Sañ“ Isidro, 
para regar con carácter temporal y permanen- 
.t.e>uñar superficie' d© 2 Hectáreas 4917 metros 
.cuadradas’y" sujeto a ún turno de dos días men
suales, - Se fija como dotación, máxima en épo
ca de abundancia' de agua la de. 0.75 litros 

-por segundo y por hectárea para la superficie" 
regada. En época de estiaje’ esta dotación se 
reajustará proporcionalménte entré todos - los: 
.regantes * a medida que disminuya el caudal 
del Río Mqjotoro.-

La' -presente publicación^ vence el día • 19 de
abril de- '1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por' el derecho que 
se solicita a hacer valer ’ su oposición dentro 
de los treinta días de .su vencimiento..

Salta, 29 de -marzo de.-1S5(L- • 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS DE; 
SALTA ' ‘ '

con carácter tempc-

dicho Río sea suíi- 
?poca de estiaje está dotación .se- “• 
>roporcionalmejite entre todos Lps^ 

íisminuya el caudal'' \

kse consideran -afectadas ]oor el derecho .que se 
solicita. a' 
los treinta

lacer valer suj oposición dentro; de 
días de su vencimiento.

Salta, 27 de marzo de 1950.
Administración General de Aguas de Stota

e- 28!3 al. 17|^50

EDICTO

hace saber
.enfado ante

En cumplimiento del Art. 350 del Código- de 
.Aguas, se 
'se ha pre = 
neral de
de Gimerez solicitando 

reconqcimiento de, cc 
para
M. : de

departamento de Campo danto,

2 los interesados que 
sta Administración .Ge-

Aguas ’ la señora María E. Navgrret?
> jen expediente N? 4511- 
:c|ncesión de agua púbh- 

• regar su propiedad denominada "Le
la finca Sak Roque" 'ubicada ex

;eria pá un

joíoro^

4B
ca 
te 
Betariiq,

El féce nacimiento a ptorgarsí 
caudal equivalente, al-fe % de una porción de 
'las id 112 en que sena dividido el Río Mo- 
joioro^ a' derivan-'dei fe/hijuela El Desmonto,, 
para irrigar con carácter temporal y permanen 
te uñó superficie de seis hectáreas y -sujeta 
a un dudno de 17 horas 36 minutos, remanales. 
Be fija como dotación máxima en época de 
aburidaitcia de agua la de 0.75. htrnF ’por se
gundo y por hectárea para lá- superficie re
gada: Ep época' de 'estiaje ésta dotocich se rea 

el caudal'del

el día- 17 de.

justubrá proporcionaln ¡ente, éntre t< 
gantes b medida que disminuya 
Río - Mol atoró. -

La, presente publicación vence 
abril- áte 1950, citándose a las • personas que
se cbndideren' afectadas’-por él derecho que se . 
soltoital a hacer valer .su oposición dentro de. 
los, treilnta días de s|u vencimiento. -.

, ; ' Salto, 27’ de marzo de 1950
AdfehHsfración General dé Aguas de Salta ' 

' | . - | ' e- 2-8J3.-. al I7Í4J50. '

’ : N? 5830 — EDICTO
En Cumplimiento dél Art. 350 ’del Código de- ’ ‘ 

•Aguasj--&e--haee- -saber a- los intéresádos’ ’qué 
■se ha
neral-
de‘i Se

te esta Adminishaci _-e-

miñat

presentado/an
dé Aguas* to señora María - Dolores Villa 
rmiento solicitando en expediente N° 

Ip5&l|48 reconocimiento de derecho -ai'-uso del 
agya j pública, para jregar su propiedad deno- 

Kracción c e la Finca Potrero" ubi
cada Ion San José de. Orqüera, Departamento

ubi-

de/M
• El Reconocimiento

ítán.
a otorgarse sería pena una
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//dotación de 'aguó proveniente'-del Rín' Pasa- ’f siempre que el'-caudal .de‘dicho rio sécrsufí.-. 
je*|O Juramento .equivalente"-a 0.75- litros por ¡ cieníel Eñ época’de estiaje- está dotación .se 

ggndo-y por he'ctáréa para yirrigaf-con ca"j reajustana' própcícionalmente '<eke' /odos '-‘ios 
cter temporal y permanente una superficie j regantes. a medida qué disminuya el caudal 

■p.e‘ 23 Hás;, siempre ..que el uauó.-cd de dicho' del Rió Chuñapamoá.^ .
-/dotación jse reajustará • prbporcíonalmer’te ~ én- \
.dousea' suficiente.' En época de estiaje esta -abril 'de 1950,\cil

Síre^odos los regantes a medida que""’disminuya ■ coonsideren afectadas por
- - .-solicita, -q.,hqo.éí''valer su; Oposición dentro 

los treinta días .-dé su vencimiento.
. Salta, 22 de Marzo' de T950.

Administración -Génerál ”de ~A"gua-s de Salta
• _ ’ ' ' ’ ' e(23|3' al r/4j59.

el caudal del Río Pasaje o Juramento. - 1
;< , " '"La-presente publicación -vence el día 17 de‘ 
-'¿abríi* de/ 1950, citándose .á las... personas" que. 

consídereji, afectadas. par el derecho que se 
: solicita a-hacer valer su -ppoéición - dentro de 

’•/los- treinta .días de su .vencimiento.. .. '
- Salta,'27 de'marzo dé 1953.- 

¡¿¿‘'../'•Aááiinistracióñ General. de Aguas da c Salta 
^¿: ; ‘ - * ' , ~ e- 2813 gl 17j4í5u.

La presente. publicación’vence el día, 12* de 
lanélos-e ajas .personas que.se. 

el derecho' que; s.e-

.. - AN9 5829 -r- EDICTO -
■ .-_-.’En cumplimiento del Art. 350 del Código de

/;:Aguas7 seChac^ saber a los /interesados que 
C v--.- /e "ha presentado* ante está Administración Ge- 

'- /.eral de Aguas -el señor .Francisco Navarrete 
‘ solicitando . en expediente" N9: 4434¡48" recono- 

A.; 'pimiento- de concesión de‘-agua Pública regar 
su-propiedad-denominada‘ "Lote Q de la. Fin- 

/<:a-San Roque",% ubicada en Betaniq, departa-' 
mentó de Campo Santo. - - . ■ ;

i'l El reconocimiento’ a otorgarse, sería para 
P/ün 'caudal,equivalente ql 8% de una porción

- -‘de. las -10 lj2 en que-selha dividido; el _Río Mo~ 
. . . tjótoror a derivar de_ la'hijuela~E1 Carmen, pa-

- irrigar-con carácter temporal y permanen- 
. --fe uñó: superficie' de 6 Has? -y sujeta a un tür-

-ríe de 20 horas 25_minutos,--semanales. Se fija 
coma.- dótación * máxima ;en época - de-•- abün- 
dañcia'de agua la de ^0.75~ litros por'segundo y 

’ per hectárea para la superficie regada. En 
_ época*de estiaje esta dotación■' se reajustaría 
'jproporcionglmente entre ’ todos los- regantes a 

- - ’ medida que disminuya el caudal d^l Fío Mo-. 
jetare. - ■ ■- -/ - ’ ■ ■

/;-/-/ La presente-,,publicación vence el-día 17 de -

NL_.57.96 — EDICTO
En cumplimiento del" Art.' 350 del’ Código -da ; 

Aguas,' se .hace ‘saber á' los * interesados que 
se ha presentado'tínte esta Administración Ge- 
neral’-deh Aguas -el séñor ”'Gerónimo "Oropeza 
solicitando en expediente' N9 10794-48 recono-' 
cimiento J de concesión -de :águá pública para 
regar su "propiedad -denominada -uLofe * Canil 

:de Abajó", ubicada-en-Coronel Moldes,■ ■depar
tamento-de La. Viña; ■ ■ -

El reconocimiento q'otorgarse sería-para una- 
dotación de agua proveniente del Río .Chu- 
ñapampa equivalente'.a 0.75 litros'-por. según-- 

' do y por hectárea, para- irrigar- con carácter 
temporal' y permanente una superficie de 1 
Hectárea: 2.008 m2., siempre, que el caudal 
de dicho, río sea -suficiente^ En época de-.es-’ 

-tiaie- esta dotación se reajustaría proporeio- 
nglmente entre Jpdos los regantes á' medida 
que. disminuya el caudal. del Río Chuñapam-, 
pa. ', . . . . / -

La -presente publicación vence .el día l9 de 
Abril de 1950,_ citándose a . las ..personas qué
se consideren afectadas por él ‘derecho que- 
se solicita- a hacer valer su" oposición 
de los treinta días de su vencimiento.

Salía, marzo 16 de-Í950v .
Adminisfración - General, de Aguas de

e) '1613 al

— Designación por- una-añopdel Síndico ü- .. 
. 'tular y Síndico suplente, - - . ' '

— Designaciónde. dos accionistas’ parg- 
'aprobqr y ; firmar el Acta de la Asam
blea en ..unión del/Presidente y Secre- . 
tário. ’./’V'-, .

Pares asistir a la Asamblea,’ ló^gccioñistqs 
.deberán depositar 'sus../acciones en Icl Admi- * 
nistrqcién. de la' Sociedad o. el /recibo de/su 
depósito err el Banco, con- tres días de anti¿ _ 
cipación a 1er fecha—de la misma. ’ ■:

Rosario de Lermá,-.Abril d9 'dé 1950 
del Libertador General San Martín.

/. / ’  leíl’^1 21[4¡50,

39

4?

■- Año

dentro

Salla 
lo|4í50,~

avisos

AVISO DÉ>SEGREÍARIA,CíE LA

- - - - • kaciosv//

5 PRESIDENCIA DE LA NACÍÓÑ A L 
L 5UB-SÉCRETARIA DE INFORMACIONES’ | 
L DIRECCION GENERAL DE: PRENSA £

Son numerosos los ancianos _que-‘seijbeñs'ú 
$ iician con el. funcionamiento de los. hág arar | 
lañe cq ellos des-tina la DIRECCION GENE-1 
1 RAL DE ASISTENCIA SOCIAL-de la Secre í 
ataría de Trebejo_.y Previsión.'. . ?

Sécreiaríá de frabajo ■ y Previsión [
Dirección Gral. de Asistencia- Social. -

A LQS ^SUSGHIPTOáES

-abril cíe 1950, -citándose a lás "personas qu-? 
seJ consideren afectadas -por el 'derecho que se 
solicita- a hacer- valer su oposición dentro/de 
les. treinta días. íe _su vencimiento.. " c 

. Salta, 27 de marzo de 1950,
Administración General de Aguas dé Salta 

é- 28|3 al 17¡4|50. '

M’ 5812 — EDICTO
- - 'En cumplimiento del .Art. 350- del Código dé 

Aguas,-- se hace- saber a., los interesados que
ó'be- ha 'presentado ante esta Administración Ge

neral de Aguas el - señor Ignacio Amado soli-
- citando- en expediente N9 • l-4-.600|48 reconoci

miento de concesión de - agtia^ pública para re-
l.lgar su -propiedad denominada "Santa' Elena" 

ubicada en Coronel- Moldes, departamento de

. - . ASAMBLEAS '* -
- N’ -5355 — LA CURTIDORA SALTERA

- S.Á. C. él.
-Asamblea General Ordinaria -

l ’ 'Goifvcíc'atória
De 'acuerdo ce lo dispuesto en -el artículo 99 

de los Estatutos; se convoca a los señores- Ac
cionistas - a la'* Asamblea General ' Ordinaria 
que se celebrará'él -23 de_ Abril de 1950, a. las" 

. diez -h@ro:s Pn 'el local* calle Sarmiento s|'N9 -de 
la localidad de” Rosario-de Lermá. . . -

Se recuerda''qué las suscripciones al-' BO
LETIN- OFICIAL, deberán ■ ser renovadas en 
él atea de -su váncimienio. * •

A LOS AVISADORES

J - La primara publicación ae ios avisos de- 5 
> be ser ^controlada por los ’ interesados ai 
7 fin de salvar-.en tiempo- oportuiío cúálcfuier J 
| error- en que ; se • hubiere—incurrido. 5

* El reconocimiento a otorgarse sería para una 
■ -■ -dotación de ragua - proveniente del Río Chuña-

‘ pampo equivalente a 0.75 litros por segundo 
’* ■ y- por hectárea,, para irrigar -con carácter tem- 

! popal y permanente una superficie' de - 3 Has.,,

-29

localidad de” Rosario - de Lermá. . . -
. ORDEN DEL DIA- "

— Consideración de la 'Memoria, Balance/ 
Cuentas de -Ganancias y Pérdidas é I-n- 
'form'e -dél/jpjhdicp, ~ correspondiente al 
Ejercicio l9 de Enero gl -31 de^Diciemb-e..

- „ de i-949. (sexto • ejercicio de* -la -Socie-
• dad). • • ■ ’

—'Designación por'dos-años del Presidente,- 
dos Directores titulares y -- tres Directo
res suplentes. , - •< .

A ¿AS, MUNICIPALIDADES . • |

! De acuerdo al Decreto-No. .3649- del -11/7/44 ¡> 
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